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DECRETOS DEL
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DECRETOS 
SINTETIZADOS

DECRETO N° 0962

RÍO GALLEGOS, 05 de Agosto de 2021.-

V I S T O :
El Expediente MPCI-Nº 447.347/21, iniciado por el 

Ministerio de Producción, Comercio e Industria;
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 0038/17 se aprobó a partir 

del día 1º Febrero del año 2017 la nueva estructura Or-
ganizativa del Ministerio de la Producción, Comercio e 
Industria, con las Misiones, Funciones y Organigramas 
que como Anexos I, II, III, IV, V, VI, y VII forman parte 
del mismo;

Que mediante el presente se propicia la creación de la 
Dirección Provincial Secretaría Técnica dependiente del 
Ministerio de la Producción, Comercio e Industria con-
forme anexo que se acompaña al presente;

Que la modificación resulta necesaria a los fines de 
dar operatividad a las funciones específicas de dicha área 
dentro de la Unidad Ministro;

Que nada obsta para proceder en consecuencia;
Por ello y atento a los Dictámenes DPAL-Nº 487/21, 

emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Letrada 
del Ministerio de la Producción, Comercio e Industria, 
obrante a fojas 10 y vuelta y SLyT-GOB-Nº 677/21, emi-
tido por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, 
obrante a fojas 19;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- CRÉASE a partir del día 1º de Julio del 
año 2021, en el ámbito del Ministerio de la Producción, 
Comercio e Industria la Dirección Provincial Secretaría 
Técnica e INCORPÓRASE la misma a la Estructura 
Organizativa aprobada mediante Decreto Nº 0038/17, de 
acuerdo a las Misiones, Funciones y Organigramas que 
como ANEXO I, forma parte integrante del presente y de 
acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente. -

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por 
la señora Ministra Secretaria en el Departamento de la 
Producción, Comercio e Industria. -

Artículo 3º.- PASE al Ministerio de la Producción, 
Comercio e Industria a sus efectos, tomen conocimiento, 
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Bole-
tín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Lic. Silvina Del Valle Córdoba
________

DECRETO N° 0963

RÍO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2021.-

V I S T O :
El Expediente GOB-N° 115.144/21, iniciado por la 

Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el presente se tramita la ratificación del 

Acta de adhesión al “Subprograma Casa Propia-Casa 

Activa” suscripta el día 16 de Julio de 2021 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires entre el Ministerio de Desa-
rrollo Territorial y Hábitat de la Nación representado por 
su titular, el Ing. Jorge Horacio FERRARESI y la Pro-
vincia de Santa Cruz representada por la Sra. Goberna-
dora Dra. Alicia Margarita KIRCHNER, el cual forma 
parte integrante del presente como Anexo; 

Que mediante dicho dispositivo la provincia se adhiere 
a los postulados y objetivos del Subprograma Casa Pro-
pia- Casa Activa creado mediante Resolución MDTyH 
Nº 152/21;

Que el objeto de dicho subprograma consiste en la 
promoción y el financiamiento de proyectos para la cons-
trucción de complejos habitacionales, equipamiento de 
espacios comunes y centros de día para la adjudicación 
en comodato a personas mayores de 60 años;

Que a los fines de dar cumplimiento a los lineamientos 
y obligaciones que surgen del instrumento legal antes re-
ferido, la provincia designa como autoridad responsable 
al Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda; 

Que nada obsta para proceder en consecuencia;
Por ello y atento a Nota SLyT-GOB-N° 855/21, emi-

tida por la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación 
obrante a fojas 7;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- RATIFÍCASE el Acta de adhesión al 
“Subprograma Casa Propia-Casa Activa” suscripta el día 
16 de Julio de 2021 en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires entre el Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábi-
tat de la Nación representado por su titular el Ing. Jorge 
Horacio FERRARESI y la Provincia de Santa Cruz re-
presentada por la Sra. Gobernadora Dra. Alicia Margarita 
KIRCHNER, el cual forma parte integrante del presente 
como Anexo.- 

Artículo 2º.-  El presente Decreto será refrendado por 
el señor Ministro Secretario en el Departamento de Eco-
nomía, Finanzas e Infraestructura.-

Artículo 3º.- PASE a Secretaría Legal y Técnica de 
la Gobernación (quien remitirá copia del presente ante 
quien corresponda) a sus efectos, tomen conocimiento, 
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Bole-
tín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER – Lic. Ignacio Perincioli

DECRETO N° 0740

RÍO GALLEGOS, 25 de Junio de 2021.-
Expediente CPE-N° 679.000/21.-

ELIMÍNASE a partir del día 1° de Julio del año 2021, 
en la JURISDICCIÓN: Consejo Provincial de Educa-
ción – SAF: 610, una (1) Categoría 10 - Agrupamiento: 
Servicios Generales y CREÁSE en la JURISDICCIÓN: 
Ministerio de Salud y Ambiente – SAF: 14, una (1) Cate-
goría 10, de igual agrupamiento presupuestario, de acuer-
do a las facultades conferidas por la Ley de Presupuesto 
N° 3720 del Ejercicio 2021.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1° de Julio del 
año 2021, al Señor Pablo Cesar Omar GOMEZ (Clase 
1988 – D.N.I. N° 33.621.039), quien revista como agente 
de Planta Permanente – Categoría: 10 – Agrupamiento: 
Servicios Generales, proveniente de la JURISDICCIÓN: 
Consejo Provincial de Educación – SAF: 610, a la JU-
RISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente – SAF: 
14.

________

DECRETO N° 0961

RÍO GALLEGOS, 05 de Agosto de 2021.-
Expediente MSA-Nº 981.068/21.-

AUTORÍZASE al Ministro de Salud y Ambiente, 
para que por intermedio de la Secretaría de Estado de 
Salud y Seguridad del Paciente, se suscriba Contrato de 
Locación de Servicios con la señora Marisel FERNAN-
DEZ (D.N.I. N° 36.563.910), para cumplir funciones 
como Enfermera en el Hospital Zonal Caleta Olivia 
dependiente de la Subsecretaría de Acceso y Equidad 
en Salud de la Secretaría de Estado de Salud y Seguri-
dad del Paciente de la JURISDICCIÓN: Ministerio de 
Salud y Ambiente - SAF: 149 (Hospital de Caleta Oli-
via), a partir de la firma del Instrumento Legal definitivo 
y hasta tanto finalice el Estado de Emergencia Sanitaria, 
bajo los términos del Decreto Provincial N° 0273/20, y 
en las excepciones establecidas en el Artículo 2° Inciso 
4°) ratificado por Ley N° 3693 su Decreto Promulgato-
rio N° 0285/20 y prorrogado por Decretos N° 1072/20 y 
posteriormente Decreto N° 0248/21 “Declárese el Estado 
de Emergencia Sanitaria” en todo el ámbito de la Provin-
cia de Santa Cruz por el término de ciento ochenta (180) 
días contados a partir del dictado del presente, en virtud 
de la situación vinculada al COVID-19, en base a una 
(1) Categoría: 16 - Agrupamiento: “ERAM” – Régimen 
Horario: 120 Horas Mensuales, según acuerdo homolo-
gado por Decreto N° 565/21 bajo los términos de la Ley 
N° 1200 “ENFERMERÍA Y OTRAS RAMAS AUXI-
LIARES DE LA MEDICINA” y sus modificatorias, de 
conformidad con las normas del Decreto N° 2996/03 Re-
glamentario del Régimen de Contrataciones del Personal 
para la Administración Pública.-

FACÚLTASE al titular del Ministerio de Salud y Am-
biente, para aprobar y adecuar la contratación a través de 
Resolución Ministerial, conforme a la efectiva fecha de 
prestación de servicios, como asimismo incluir la impu-
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tación que demandará la atención del mismo, tomando la 
debida intervención las áreas competentes.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la contratación efec-
tuada en el Artículo 1° no deberá superar el ejercicio Finan-
ciero del año 2021.-

________

DECRETO N° 0964

RÍO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2021.-
Expediente MSGG-Nº 335.573/21.-

AUTORÍZASE a la titular del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación a suscribir el Contrato 
de Locación de Servicios con el Licenciado en Gestión 
de Capital Humano Gonzalo SANTIBAÑEZ (Clase: 
1985 - D.N.I. Nº 38.794.173), en base a una (1) Categoría 
18 - Agrupamiento: Profesional, para cumplir funciones 
en la Dirección Provincial de Administración de la Sub-
secretaría de Asuntos Administrativos dependiente de la 
JURISDICCIÓN: Ministerio de la Secretaría General de 
la Gobernación - SAF: 810, a partir del día 1º de Agosto 
y hasta el día 31 de Diciembre del año 2021, de confor-
midad a los términos del Decreto Nº 2996/03 Reglamen-
tario del Régimen de Contrataciones del Personal para la 
Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE a la titular del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación a aprobar el respectivo 
Contrato de Locación de Servicios debiendo incluir las 
imputaciones preventivas del gasto que demandará la 
atención del mismo, como asimismo a disponer los cam-
bios de destino laboral o modificar el lugar de prestación 
de servicios dentro de la jurisdicción debiendo para ello 
dictar la Resolución Ministerial pertinente.- 

________

DECRETO N° 0965

RÍO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2021.-
Expediente MSGG-Nº 335.593/21.-

AUTORÍZASE a la titular del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación a suscribir el Contrato 
de Locación de Servicios con la señora Natalia Belén 
GIMENEZ (D.N.I. Nº 36.693.154), en base a una (1) 
Categoría 17 - Agrupamiento: Técnico, para cumplir fun-
ciones como Técnica Universitaria en Administración en 
la Dirección Provincial de Administración de la Subse-
cretaría de Asuntos Administrativos dependiente de la 
JURISDICCIÓN: Ministerio de la Secretaría General de 
la Gobernación - SAF: 810, a partir del día 1º de Agosto 
y hasta el día 31 de Diciembre del año 2021, de confor-
midad a los términos del Decreto Nº 2996/03 Reglamen-
tario del Régimen de Contrataciones del Personal para la 
Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE a la titular del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación a aprobar el respectivo 
Contrato de Locación de Servicios debiendo incluir las 
imputaciones preventivas del gasto que demandará la 
atención del mismo, como asimismo a disponer los cam-
bios de destino laboral o modificar el lugar de prestación 
de servicios dentro de la jurisdicción debiendo para ello 
dictar la Resolución Ministerial pertinente.- 

________

DECRETO N° 0966

RÍO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2021.-
Expediente GOB -N° 115.142/21.-

AUTORÍZASE a la titular del Ministerio de la Secre-
taria General de la Gobernación a suscribir el Contrato de 
Locación de Servicios con la Señora Florencia Guadalu-
pe PORTEL (D.N.I. N° 39.884.030), en base a una (1) 
Categoría 22 – Agrupamiento: Profesional, para cumplir 
funciones como Abogada en la Secretaría Legal y Téc-
nica de la Gobernación de la JURISDICCIÓN: Gober-
nación – SAF: 110, a partir del día 1° de Agosto y hasta 
el día 31 de Diciembre del año 2021, de conformidad a 
los términos del Decreto N° 2996/03 Reglamentario del 
Régimen de Contrataciones del Personal para la Admi-
nistración Pública Provincial. 

FACÚLTASE a la titular del Ministerio de la Secre-

taría General de la Gobernación a aprobar el respectivo 
Contrato de Locación de Servicios debiendo incluir las 
imputaciones preventivas del gasto que demandará la 
atención del mismo, como asimismo a disponer los cam-
bios de destino laboral o modificar el lugar de prestación 
de servicios dentro de la jurisdicción debiendo para ello 
dictar la Resolución Ministerial pertinente.-

________

DECRETO N° 0967

RÍO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2021.-
Expediente MPCI-Nº 446.058/21.-

ELIMÍNASE a partir del día 1º de Agosto del año 
2021, una (1) Categoría 24 -Personal: Administrativo de 
la Secretaría de Estado de Pesca y Acuicultura y una (1) 
Categoría: 13 - Personal: Administrativo de la Secretaría 
de Estado de Turismo ambos dependientes de la JURIS-
DICCIÓN: Ministerio de la Producción, Comercio e In-
dustria – SAF: 12 y CRÉANSE una (1) Clase: III y una 
(1) Clase: IV en la Administración General de Vialidad 
Provincial de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Econo-
mía, Finanzas e Infraestructura – SAF: 529, de acuerdo 
a las facultades conferidas por la Ley de Presupuesto Nº 
3720 del Ejercicio 2021.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de Agosto del 
año 2021, al agente de Planta Permanente – Agrupa-
miento: Administrativo – Categoría 24, señor Alejandro 
Fabián CUMAR (Clase: 1981 – D.N.I. Nº 28.787.858) 
proveniente de la Secretaría de Estado de Pesca y Acui-
cultura y a la agente Planta Permanente – Agrupamiento: 
Administrativo – Categoría 13, señora Marcela Alejandra 
BULL (D.N.I. Nº 33.839.492) proveniente de la Secre-
taría de Estado Turismo ambos de la JURISDICCIÓN: 
Ministerio de la Producción, Comercio e Industria – 
SAF: 12, a la ENTIDAD: Administración General de 
Vialidad Provincial de la JURISDICCIÓN: Ministerio 
de Economía, Finanzas e Infraestructura – SAF: 529.-

________

DECRETO N° 0968

RÍO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2021.-
Expediente MPCI-Nº 445.869/21.-

ELIMÍNASE a partir del día 1º de Agosto del año 
2021, en la Secretaría de Estado de Comercio e Indus-
tria de la JURISDICCIÓN: Ministerio de la Producción, 
Comercio e Industria – SAF: 12, una (1) Categoría: 22 
– Personal: Administrativo y Técnico y CRÉASE en 
Casa de Santa Cruz dependiente de la JURISDICCIÓN: 
Ministerio Secretaría General de la Gobernación - SAF: 
820 (Casa de Santa Cruz), una (1) Categoría 22 de igual 
Agrupamiento Presupuestario, de acuerdo a las faculta-
des conferidas por la Ley de Presupuesto Nº 3720 del 
Ejercicio 2021.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de Agosto del 
año 2021, al señor Juan Martín GUZMAN (Clase: 1974 
– D.N.I. Nº 23.883.160), Planta Permanente – Categoría: 
22 – Agrupamiento: Administrativo, proveniente de la 
Secretaría de Estado de Comercio e Industria dependien-
te de la JURISDICCIÓN: Ministerio de la Producción, 
Comercio e Industria – SAF: 12, a Casa de Santa Cruz 
dependiente de la JURISDICCIÓN: Ministerio de la Se-
cretaría General de la Gobernación – SAF: 820 (Casa de 
Santa Cruz).-

________

DECRETO N° 0969

RÍO GALLEGOS, 06 de Agosto de 2021.-
Expediente CPE-Nº 679.299/21.-

INCORPÓRASE a partir del día de la fecha, en el 
Agrupamiento: Administrativo, a la agente Ximena 
Emilia BUSTAMANTE (D.N.I. Nº 37.202.411) Planta 
Permanente – Categoría: 11, con situación de revista en 
la JURISDICCIÓN: Consejo Provincial de Educación – 
SAF: 610, en los términos previstos por la Ley Nº 813 y 

su modificatoria Ley Nº 1084.-
DÉJASE ESTABLECIDO que a los efectos dis-

puestos por el Artículo anterior, se deberá tener por ELI-
MINADA una (1) Categoría: 11 – Agrupamiento: Servi-
cios Generales y por CREADA una (1) Categoría: 11 – 
Agrupamiento: Administrativo, en la JURISDICCIÓN: 
Consejo Provincial de Educación – SAF: 610, de acuerdo 
a las facultades conferidas por la Ley de Presupuesto Nº 
3720 del Ejercicio 2021.-

________

RESOLUCIÓN N° 0006

RÍO GALLEGOS, 14 de Enero de 2022.-
Expediente IDUV Nº 61.432/2021.- 

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01, comple-
mentaria de la documentación técnica que rige el Llama-
do a Licitación Pública Nº 48/IDUV/2021, tendiente a 
contratar la ejecución de la Obra “TERMINACIÓN 17 
VIVIENDAS MZA. 40 DEL BARRIO SANTA CRUZ 
EN RÍO GALLEGOS”, la que forma parte integrante de 
la presente Resolución como ANEXO I de un (1) folio.-

COMUNICAR, a través del Departamento Licitacio-
nes y Compras, a las Empresas adquirentes de los pliegos 
de la Licitación Pública Nº 48/IDUV/2021, tendiente a 
contratar la ejecución de la Obra “TERMINACIÓN 17 
VIVIENDAS MZA. 40 DEL BARRIO SANTA CRUZ 
EN RÍO GALLEGOS”, en los domicilios constituidos, e 
inclúyase la mencionada Circular en los aún no vendidos. 

A N E X O  I
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 48/IDUV/2021

Obra: “TERMINACIÓN 17 VIVIENDAS MZA. 40 
DEL BARRIO SANTA CRUZ EN RÍO GALLEGOS”.-

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 01

ARTICULO 1º.- EN RELACIÓN A LA LICITA-
CIÓN PÚBLICA DE REFERENCIA SE ESTABLECE 
LO SIGUIENTE: 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 85.401.814,00
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN:
$ 106.752.267,50
GARANTÍA DE OFERTA: $ 854.018,14
VALOR DEL PLIEGO: $ 85.401,81 

CORRESPONDE PÁ GINA 1 DEL ANEXO I
DE LA RESOLUCIÓN IDUV Nº  0006
P-2

________

RESOLUCIÓN N° 0007 

RÍO GALLEGOS, 14 de Enero de 2022.-
Expediente IDUV Nº 61.433/2021.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01, comple-
mentaria de la documentación técnica que rige el Llama-
do a Licitación Pública Nº 49/IDUV/2021, tendiente a 
contratar la ejecución de la Obra “TERMINACIÓN 18 
VIVIENDAS MZA. 40 Y 51 DEL BARRIO SANTA 
CRUZ EN RÍO GALLEGOS”, la que forma parte in-
tegrante de la presente Resolución como ANEXO I de 
un (1) folio.-

COMUNICAR, a través del Departamento Licitacio-
nes y Compras, a las Empresas adquirentes de los pliegos 
de la Licitación Pública Nº 49/IDUV/2021, tendiente a 
contratar la ejecución de la Obra “TERMINACIÓN 18 
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VIVIENDAS MZA. 40 Y 51 DEL BARRIO SANTA 
CRUZ EN RÍO GALLEGOS”, en los domicilios cons-
tituidos, e inclúyase la mencionada Circular en los aún 
no vendidos.- 

A N E X O   I
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 49/IDUV/2021

Obra: “TERMINACIÓN 18 VIVIENDAS MZA. 40 
Y 51 DEL BARRIO SANTA CRUZ EN RÍO GALLE-
GOS”.-

CIRCULAR ACLARATORIA Nº 01

ARTÍCULO 1º.- EN RELACIÓN A LA LICITA-
CIÓN PÚBLICA DE REFERENCIA SE ESTABLECE 
LO SIGUIENTE: 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 81.153.339,30
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN:
$ 101.441.674,13
GARANTÍA DE OFERTA: $ 811.533,39
VALOR DEL PLIEGO: $ 81.153,34 

CORRESPONDE PÁ GINA 1 DEL ANEXO I
DE LA RESOLUCIÓN IDUV Nº  0007
P-2

________

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

M.G.
RESOLUCIÓN N° 145

RÍO GALLEGOS, 22 de Abril de 2021.-
Expediente MG-Nº 509.934/21.-

ACÉPTASE, a partir del día 1° de Mayo del año 2021, 
la renuncia en el cargo de Secretaria de Estado de Medios 
e Información Pública del Ministerio de Gobierno, presen-
tada por la señora María Valeria DI CROCE (D.N.I. Nº 
27.327.282), quien fuera designada mediante Decreto Nº 
0039/19.-

________

RESOLUCIÓN N° 148

RÍO GALLEGOS, 22 de Abril de 2021.-
Expediente MG-Nº 509.944/21.-

DÉSE DE BAJA POR FALLECIMIENTO, a par-
tir del día 26 de Marzo del año 2021, al extinto Alcides 
Dardo CASARINI (Clase: 1961 - D.N.I. Nº 13.941.564), 
quién prestaba servicios en el ámbito de la Subsecretaría 
de Interior de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Go-
bierno - SAF: 410 - Ministerio de Gobierno, con situa-
ción de revista como Agente Planta Permanente - Agru-
pamiento: Administrativo - Categoría 15

_______

RESOLUCIÓN N° 149

RÍO GALLEGOS, 22 de Abril de 2021.-
Expediente MG-Nº 509.945/21.-

DÉSE DE BAJA POR FALLECIMIENTO, a partir 
del día 7 de Abril del año 2021, al extinto Pedro Daniel 
RAMIREZ (Clase: 1969 - D.N.I. Nº 20.591.529), quien 
prestaba servicios en el ámbito de la Secretaría de Estado 
de Cultura de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Gobier-
no - SAF: 410 - Ministerio de Gobierno, con situación de 
revista como Agente Planta Permanente - Agrupamiento: 
Administrativo - Categoría 10.-

DECLARACIONES 
H.C.D.

DECLARACIÓN N° 152
PROYECTO N° 778/2021
SANCIONADO 10/12/2021 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

SU BENEPLÁCITO por el programa “Argentinas 
al Mundo”, una iniciativa de la Agencia Argentina de 
Inversiones y Comercio Internacional con el propósito de 
incentivar la participación de mujeres y LGBTI+, para 
que cada día sean más quienes desarrollen sus negocios 
en los mercados internacionales y exporten su trabajo al 
mundo.

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése 
al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 10 de Diciembre de 2021.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
152/2021.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACIÓN N° 153
PROYECTO N° 780/2021
SANCIONADO 10/12/2021 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

DE INTERÉS PROVINCIAL el emplazamiento en 
la ciudad de Puerto San Julián de una obra de arte en la 
intersección de las calles Costanera Sur, ALBERDI y Av. 
PIEDRABUENA, en Conmemoración a los 100 años de 
“Las Putas de San Julián”.

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése 
al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 10 de Diciembre de 2021.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
153/2021.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACIÓN N° 154
PROYECTO N° 781/2021
SANCIONADO 10/12/2021 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

DE INTERÉS PROVINCIAL el Torneo de Fútbol 
Femenino “Homenaje Armelinda ROJAS”, como es-

pacio fundamental de promoción del deporte, la salud y 
el empoderamiento de la mujer, para cientos de jóvenes 
deportistas de todas las edades pertenecientes a la zona 
norte de nuestra Provincia.

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése 
al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 10 de Diciembre de 2021.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
154/2021.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACIÓN N° 155
PROYECTO N° 783/2021
SANCIONADO 10/12/2021 

El Poder Legislativo de la 
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

SU BENEPLÁCITO al Equipo Santacruceño de 
Futsal “Los Diablos Rojos”, por su cuarto puesto en 
el Décimo Sexto Torneo Nacional de Futsal Masculino 
2021, realizado en la localidad de Junín - Mendoza y 
organizado por el Consejo Federal del Fútbol Argentino, 
llevado a cabo desde día 1 al 5 de diciembre de 2021.

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, 
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 10 de Diciembre de 2021.

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
155/2021.

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIONES
M.E.F.I.

DISPOSICIÓN Nº 0018

RÍO GALLEGOS, 22 de Enero de 2021.-

INSCRIBIR en el Registro Único de Proveedores de 
la Provincia de Santa Cruz a cargo de la Subsecretaría 
de Contrataciones del Ministerio de Economía Finanzas 
e Infraestructura, a la firma MULTIGROUP S.A.; con 
domicilio real en Ruta Nº 3, km 2600 Aeropuerto In-
ternacional Piloto Civil Norberto Fernández (9400) 
Río Gallegos, provincia de Santa Cruz; bajo el Nº 
2370 para desarrollar la actividad de Prestación de ser-
vicios en el rubro: 1600/17 Empresa de construcción 
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sin capacidad de obra - 1600/30 Servicios relaciona-
dos con la construcción – 1600/18 Máquinas y equi-
pos en general; con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente inscripción es válida hasta el día 31 DE 
ENERO DE 2022, vencida dicha fecha quedará inhabi-
litada para contratar con el Estado Provincial.-

SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTA-
CIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE ANTICIPACIÓN 
AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MEN-
CIONADA.-

La firma deberá comunicar toda modificación que se 
opere sobre la documentación presentada dentro de los 
cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar 
a la aplicación de las normas pertinentes del Reglamento 
de Contrataciones del Estado.-

GUSTAVO ALFONSO LEVATI
Subsecretario de Contrataciones

M.E.F.I.
________

DISPOSICIÓN Nº 0019

RÍO GALLEGOS, 22 de Enero de 2021.-

RENOVAR la inscripción de la firma SOUTO, SE-
BASTIAN; con domicilio real en Avenida Presidente 
Néstor Carlos Kirchner Nº 1621 (9400) Río Gallegos, 
provincia de Santa Cruz; bajo el Nº 1891, para desa-
rrollar la actividad de Comerciante y Prestación de 
servicios en los rubros: 2800/01 Equipamiento Infor-
mático – 2800/02 Servicio de software - 2800/03 Ser-
vicio de mantenimiento y reparación de PC – 2800/04 
Servicio de soporte informático - 2800/05 Servicio de 
soporte en telefonía - 2800/06 Telefonía fija y/o mó-
vil - 2800/07 Accesorios para telefonía y/o sus com-
ponentes - 2800/08 Centrales telefónicas - 2800/09 
Equipamiento de radio y televisión – Transmisores - 
Accesorios - 2800/10 Servicios de telecomunicaciones 
vía satélite, excluye televisión - 2800/11 Servicios con-
sultores en informática y suministros de programas 
de informática - 2700/09 Fotocopiadoras y/o impreso-
ras – Planos y croquis - 2700/10 Servicio de manteni-
miento y reparación de fotocopiadoras e impresoras 
- 2700/11 Calculadoras electrónicas portátiles y de ofi-
cina; 2700/08 Banderas en general – Artículos patrios 
con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente renovación es válida hasta el día 31 DE 
ENERO DE 2022, vencida dicha fecha quedará inhabi-
litada para contratar con el Estado Provincial.-

SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTA-
CIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE ANTICIPACIÓN 
AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MEN-
CIONADA.-

La firma deberá comunicar toda modificación que se 
opere sobre la documentación presentada dentro de los 
cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar 
a la aplicación de las normas pertinentes del Reglamento 
de Contrataciones del Estado.-

GUSTAVO ALFONSO LEVATI
Subsecretario de Contrataciones

M.E.F.I.
________

DISPOSICIÓN Nº 0021

RÍO GALLEGOS, 25 de Enero de 2021.-

DAR DE BAJA en el Registro Único de Proveedores 
de la Provincia de Santa Cruz a cargo de la Subsecretaría 
de Contrataciones del Ministerio de Economía Finanzas 
e Infraestructura, a la firma PIZZO E HIJO S.R.L; con 

domicilio real en calle 25 de Mayo Nº 35 (9400) Río 
Gallegos, provincia de Santa Cruz.-

GUSTAVO ALFONSO LEVATI
Subsecretario de Contrataciones

M.E.F.I.
________

DISPOSICIÓN Nº 0022

RÍO GALLEGOS, 25 de Enero de 2021.-

INSCRIBIR en el Registro Único de Proveedores de 
la Provincia de Santa Cruz a cargo de la Subsecretaría 
de Contrataciones del Ministerio de Economía Finanzas 
e Infraestructura, a la firma ESCOBAR ROBERTO 
ARIEL; con domicilio real en calle 25 de Mayo Nº 35 
(9400) Río Gallegos, provincia de Santa Cruz; bajo 
el Nº 2371 para desarrollar la actividad de Comercian-
te en el rubro: 1300/02 Papelería en general- 1300/04 
Servicio de fotocopiado – 1300/05 Impresión en ge-
neral, excepto de diarios y revistas 1300/06 Diseño 
gráfico - 1300/07 Encuadernación - 1300/08 Edito-
rial – 2700/06 Librería en general, insumos escola-
res – 2700/09 Fotocopiadoras y/o impresoras, planos 
y croquis 2700/15 Fabricación de lápices, lapiceras, 
bolígrafos, sellos y artículos similares para oficinas y 
artistas., con vigencia a partir del día de la fecha.-

La presente inscripción es válida hasta el día 31 DE 
ENERO DE 2022, vencida dicha fecha quedará inhabi-
litada para contratar con el Estado Provincial.-

SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTA-
CIÓN CON DIEZ (10) DÍAS DE ANTICIPACIÓN 
AL VENCIMIENTO DE LA FECHA ANTES MEN-
CIONADA.-

La firma deberá comunicar toda modificación que se 
opere sobre la documentación presentada dentro de los 
cinco (5) días de ocurrida. El incumplimiento dará lugar 
a la aplicación de las normas pertinentes del Reglamento 
de Contrataciones del Estado.-

GUSTAVO ALFONSO LEVATI
Subsecretario de Contrataciones

M.E.F.I.
________

EDICTOS
E D I C T O

Caja de Servicios Sociales por este medio y durante 
ocho días, así como lo establece al art. 42 de la ley 1260, 
intimamos conforme al convenio colectivo de trabajo vi-
gente (art. 175 y 176) a presentarse en su lugar de trabajo 
en el perentorio plazo de 24 horas al agente Villaroel Juan 
Pablo Dni. 93.262.353.- 

Dra. CINTIA RIQUELME
Abogada

Tº X Fº 180 T.S.J.
M.F. Tº 122 Fº 123

P-3
________

EDICTO Nº 276/2021
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quin-
ce (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
Manifestación de Descubrimiento de Minerales De Oro 
y Plata conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Có-
digo de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a 
deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo 
prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de Mi-

nería. DESCUBRIDOR: MINERA MINAMALU 
S.A. - UBICACIÓN: LOTES: Nº 93-, SECCIÓN: 
“I”, ESTANCIA: “LA EMILIA” (Mat. 470) DEPAR-
TAMENTO: Deseado, Mina: “LA EMILIA III”.- La 
muestra ha sido extraída de un punto cuyas coordenadas 
son: X= 4.813.607,00 Y= 2.379.857,00 y el Área de Reco-
nocimiento Exclusivo se encuentra determinada por las si-
guientes coordenadas: A.X: 4.817.200,00 Y: 2.376.800,00 
B.X: 4.817.200,00 Y: 2.381.000,00 C.X: 4.809.800,00 Y: 
2.381.000,00 D.X: 4.809.800,00 Y: 2.376.800,00.- En-
cierra una superficie de 3.108 Has.00a. 00ca. TIPO DE 
MANIFESTACION: “ORO Y PLATA”, Lotes: Nº 
93-94, Sección: “I”, Estancia: “La Emilia” (Mat.470), 
Departamento: Deseado.- Expediente Nº 428.315/
MM/14, “LA EMILIA III”.- Fdo. Sr. Gerardo TERRAZ 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________ 

EDICTO Nº 277/2021
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quin-
ce (15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “ANDREA I” conforme lo estable-
ce el Artículo 81º del Código de Minería para aquellos que 
se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen 
de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84º del citado Có-
digo.- PETICIONANTE: MINERA MINAMALÚ S.A. 
UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR LE-
GAL: X: 4.672.103,00 Y: 2.535.555,00. Las pertenencias 
se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS DE 19 PERTENENCIAS Y 
UNA DEMASIA: A1.X: 4.673.566,00 Y: 2.533.749,56 
B3.X: 4.673.566,00 Y: 2.535.800,00 C33.X: 4.663.812,00 
Y: 2.535.800,00 D31.X: 4.663.812,00 Y: 2.533.749,56.- 
SUPERFICIE TOTAL: 1.999 Has. 99a. 91ca., Ubica-
ción, Lotes: Nº 17-24, Fracción: “B”, Sección: “XII”, De-
partamento: DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en 
predios de las estancias “CAÑADON LARGO” (Mat. 
2.330), “ROCA BLANCA” (Mat. 7.915 T.70 F.181 Fin-
ca. 15.173) y “EL MERIDIANO” (T.44 F.136 Finca. 
11.851).- “ANDREA I” EXPEDIENTE N° 412.320/
BE/06 PUBLÍQUESE.- Fdo. Gerardo TERRAZ Secre-
tario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instan-
cia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________ 

EDICTO Nº 278/2021
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quin-
ce (15) días que se ha proveído el Registro de Petición 
de Mensura de la Mina: “LOS MANANTIALES III” 
conforme lo establece el Artículo 81º del Código de Mi-
nería para aquellos que se creyeren con derecho a dedu-
cir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el 
Artículo 84º del citado Código.- PETICIONANTE: 
MINERA MINAMALÚ S.A. UBICACIÓN: COOR-
DENADAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.748.841,00 
Y: 2.508.962,00. Las pertenencias se ubicaron de la si-
guiente manera: COORDENADAS DE LOS ESQUI-
NEROS DE 19 PERTENENCIAS y una DEMASIA: 
A1.X: 4.749.966,93 Y: 2.504.730,00 B8.X: 4.749.996,93 
Y: 2.513.174,50 C25.X: 4.747.643,46 Y: 2.513.174,50 
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Familia de El Calafate, Dr. Carlos Oscar Narvarte, Secre-
taría Civil, Comercial, Laboral y de Minería, a cargo de la 
suscripta, con sede en Campaña del Desierto N° 767, se 
cita y emplaza a los herederos y acreedores de Don WAL-
TER FERNANDO SCHENFELT, DNI Nº 18.101.899, 
para que en el término de treinta (30) días, hagan valer 
los derechos que correspondan, bajo apercibimiento de 
ley (Art. 683 inc. 2º del C.P.C. y C.), en los autos cara-
tulados: “SCHENFELT WALTER FERNANDO S/
SUCESIÓN AB INTESTATO”, Expte. N° 3254/2021. 
Publíquense edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
Diario La Opinión Austral. 

SECRETARÍA CIVIL, 06 de Diciembre de 2021.-

CALIO MARILINA CAROLINA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia de la Familia Número Dos 
a cargo del Dr. Andrade, Antonio Fabián. Juez, Secretaría 
N° Dos, a cargo de la Dra. Flavia Julia Martín Daluiz ubi-
cado en calle Jofre de Loaiza N° 55 de Río Gallegos - Pro-
vincia de Santa Cruz, y en virtud de los autos caratulados 
“LOPEZ MARCELA PATRICIA S/CURATELA” 
Expediente N° 15166/2021, se cita y emplaza a la Sra. 
MARCELA PATRICIA LOPEZ FREY, DNI: 13.810.833 
a los fines de que comparezca en autos por sí o por apode-
rado, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de 
declárasela ausente y de dar intervención al Sr. Defensor 
Oficial a los fines de que la represente, publíquese por el 
plazo de (03) días en el Boletín Oficial y en el Diario de 
mayor difusión de esta ciudad capitalina.-

RÍO GALLEGOS, 19 de Diciembre de 2021.-

MARTIN DALUIZ FLAVIA JULIA
Secretaria

P-1
________ 

EDICTO N° 12

Cimini Leonardo, Juez subrogante a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia nº 1 con asiento en 
calle Santiago del Estero s/n del Barrio Industrial de Pico 
Truncado, CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores 
del Sr. VICTOR ALMONACID CARDENAS (DNI Nº 
93.327.606) y a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes dejados por el causante, para que en el plazo de 
TREINTA DIAS hagan valer sus derechos en los autos ca-
ratulados “ALMONACID CARDENAS VICTOR S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO” Expte.Nº 20.949/2021, 
que tramitan por ante dicho Juzgado, Secretaría Civil, Co-
mercial y Minería a cargo de la Dra. DAIANA LEYES, 
mediante edictos a publicarse por tres días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 03 de Diciembre de 2021.-

LEYES DAIANA PAMELA
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nro. 13/21

LEONARDO P. CIMINI, Juez subrogante a cargo del 
Juzgado Provincial de Primera Instancia nº1 con asiento en 
calle Santiago del Estero s/n del Barrio Industrial de Pico 
Truncado, CITA y EMPLAZA a herederos y acreedores 
del Sr. MARTIN ANDRES QUILODRAN (DNI Nº 
25.011.187) y a todos los que se consideren con derechos 
a los bienes dejados por el causante, para que en el plazo 

D32.X: 4.747.643,46 Y: 2.504.730,00.- SUPERFICIE 
TOTAL: 3.974Has. 76a. 70ca., UBICACIÓN, LOTE: 
Nº 01-02-10-09, Fracción: “C”, Sección: “XI”, Depar-
tamento: DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en 
predios de las estancias “MANANTIALES” (Mat. 7.045 
T.52 F.98 Finca.12.845), “INVERNADA” (Mat. 4.920 
T.44 F.19 Finca 11.790) y “LA SUERTE” (Mat. 2.907 
T.41 F.143 Finca 11.260). “LOS MANANTIALES III” 
EXPEDIENTE N° 422.237/MM/12. PUBLÍQUESE.- 
Fdo. Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa 
Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

EDICTO Nº 279/2021
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quin-
ce (15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “EL DESENCUENTRO” confor-
me lo establece el Artículo 81º del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84º del 
citado Código.- PETICIONANTE: MINERA MINA-
MALÚ S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA 
LABOR LEGAL: X: 4.722.195,00 Y: 2.405.290,00. Las 
pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: COOR-
DENADAS DE LOS ESQUINEROS DE 35 PERTE-
NENCIAS: A1.X: 4.725.000,00 Y: 2.404.000,00 B8.X: 
4.725.000,00 Y: 2.411.000,00 C41.X: 4.720.000,00 Y: 
2.411.000,00 D48.X: 4.720.000,00 Y: 2.404.000,00.- SU-
PERFICIE TOTAL: 3.500Has. 00a. 00ca., Ubicación: 
COLONIA PASTORIL PTE. CARLOS PELLEGRI-
NI, Lote: Nº 20, Fracción: “D”, Departamento: LAGO 
BUENOS AIRES de la Provincia de Santa Cruz, en pre-
dios de las estancias “SAN AGUSTIN” (Mat. 178 T°47 
F°85 Finca 12.227) y “SAN CARLOS” (Mat. 41 T.40 
F.91 Finca 11.240).- “EL DESENCUENTRO” EX-
PEDIENTE N° 409.187/OP/06 PUBLÍQUESE.- Fdo. 
Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de Minería Auto-
ridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1 en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con asiento en la 
ciudad de Río Gallegos, a cargo del Dr. Marcelo H. Bersa-
nelli, Secretaría N° 2, a mi cargo, en los autos caratulados 
“LAGOS IRMA ESTER S/SUCESIÓN AB-INTES-
TATO” (Expte. 29809/2021), cita y emplaza por el térmi-
no de treinta (30) días a herederos y acreedores de la señora 
IRMA ESTER LAGOS, D.N.I. Nº 23.655.330, a fin de 
que hagan valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley 
(Art. 683 de C.P.C.C.). Publíquese edicto por el plazo de 
tres (3) días en el Diario “La Opinión Austral” y Boletín 
Oficial, ambos de esta ciudad.

RÍO GALLEGOS, 27 de Septiembre de 2021.-

TOPCIC GUSTAVO PAUL
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Señor Juez de Primera Instan-
cia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de 

de TREINTA DIAS hagan valer sus derechos en los autos 
caratulados “QUILODRAN MARTIN ANDRES S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO” Expte.Nº21.103/2021, 
que tramitan por ante dicho Juzgado, Secretaría Civil, Co-
mercial y Minería a cargo de la Dra. DAIANA LEYES, 
mediante edictos a publicarse por tres días en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 14 de Diciembre de 2021.-

LEYES DAIANA PAMELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado Pro-
vincial de Primera Instancia Nro. DOS en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería con asiento en Río Gallegos -sito 
en Pje. Kennedy Casa N° 3 siendo su Juez titular el Dr. 
Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nro. UNO a mi cargo, 
se ordenó la publicación de edictos por tres (3) días en los 
autos caratulados: “MAZA FLORENCIO ADOLFO 
S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” Expte. N° 19505/17; 
citándose y emplazándose a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el causante: MAZA 
Florencio Adolfo, D.N.I. N° 11.155.927, para que den-
tro del plazo de treinta (30) días, lo acrediten -art. 683 del 
C.P.C.C.-

Publíquese edictos en el diario La Opinión Austral y en 
el Boletín Oficial Provincial, ambos de esta ciudad. 

RÍO GALLEGOS, 13 de Junio 2018.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 280/2021
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quin-
ce (15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “EL TRANQUILO I” conforme 
lo establece el Artículo 81º del Código de Minería para 
aquellos que se creyeren con derecho a deducir oposición 
la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84º 
del citado Código.- PETICIONANTE: PATAGONIA 
GOLD S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA 
LABOR LEGAL: X: 4.688.638,90 Y: 2.390.089,31. Las 
pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: COOR-
DENADAS DE LOS ESQUINEROS DE 35 PERTE-
NENCIAS: A1.X: 4.691.027,50 Y: 2.387.000,00 B6.X: 
4.691.027,50 Y: 2.392.000,00 C8.X: 4.690.000,00 Y: 
2.392.000,00 D7.X: 4.690.000,00 Y: 2.393.028,28 E20.X: 
4.689.027,70 Y: 2.393.028,28 F21.X: 4.689.027,50 Y: 
2.393.000,00 G35.X: 4.687.283,50 Y: 2.393.000,00 H36.X: 
4.687.283,50 Y: 2.393.257,28 I70.X: 4.685.771,50 Y: 
2.393.257,28 J69.X: 4.685.771,50 Y: 2.393.000,00 K68.X: 
4.685.027,50 Y: 2.393.000,00 L62.X: 4.685.027,50 Y: 
2.387.000,00 M44.X: 4.686.857,09 Y: 2.391.233,24 N43.X: 
4.686.857,09 Y: 2.391.633,24 Ñ42.X: 4.686.715,62 Y: 
2.391.633,24 O41.X: 4.686.715,62 Y: 2.392.233,24 P40.X: 
4.686.815,62 Y: 2.392.233,24 Q30.X: 4.686.815,62 Y: 
2.392.433,24 R52.X: 4.686.365,62 Y: 2.392.433,24 S51.X: 
4.686.365,62 Y: 2.392.233,24 T50.X: 4.686.315,62 Y: 
2.392.233,24 U49.X: 4.686.315,62 Y: 2.391.933,24 V48.X: 
4.686.515,62 Y: 2.391.933,24 V47.X: 4.686.515,62 Y: 
2.391.633,24 W46.X: 4.686.557,09 Y: 2.391.633,24 
X45.X: 4.686.557,09 Y: 2.391.233,24.- SUPERFICIE 
TOTAL: 3.500Has. 00a. 00ca. Ubicación: COLONIA 
PASTORIL PTE. LUIS SAENZ PEÑA, Lote: Nº 10 -15 
Fracción: “A”, Departamento: RIO CHICO de la Provin-
cia de Santa Cruz, en predios de las estancias “LA BAJA-
DA” (Mat. 666), “EL TRANQUILO” (Mat. 182), y “LA 
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VIDALITA” (Mat. 136).- “EL TRANQUILO I” EXPE-
DIENTE N° 403.094/PG/07 PUBLÍQUESE.- Fdo. Ge-
rardo TERRAZ Secretario de Estado de Minería Autori-
dad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________ 

EDICTO Nº 281/2021
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quin-
ce (15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “MONTE PUMA” conforme lo es-
tablece el Artículo 81º del Código de Minería para aquellos 
que se creyeren con derecho a deducir oposición la efec-
túen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84º del citado 
Código. PETICIONANTE: PATAGONIA GOLD S.A. 
UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR LE-
GAL: X: 4.676.151,00 Y: 2.395.912,00. Las pertenencias 
se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS 
DE LOS ESQUINEROS DE 19 PERTENENCIAS: 
A1.X: 4.676.274,21 Y: 2.393.500,00 B9.X: 4.676.274,21 
Y: 2.401.000,00 C35.X: 4.673.607,55 Y: 2.401.000,00 
D31.X: 4.673.607,55 Y: 2.393.500,00.- SUPERFICIE 
TOTAL: 1.999Has. 99a. 50ca., Ubicación: COLONIA 
PASTORIL PTE. LUIS SAENZ PEÑA, Lotes: Nº 20 y 
16, Fracción: “A-B”, Departamento: RIO CHICO de la 
Provincia de Santa Cruz, en predios de las estancias “LA 
BAJADA” (Mat. 668), “FISCAL”, “LA MARCIANA” 
(Mat. 506), y “LA MARCIANA” (Mat. 203). “MONTE 
PUMA” EXPEDIENTE N° 406.881/PG/06 PUBLÍ-
QUESE.- Fdo. Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia 
de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________ 

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería Nº 2, a cargo del Dr. Francisco Ma-
rinkovic, Secretaría Nº Uno, a cargo de la Dra. Silvana Va-
rela, sito en Pasaje Kennedy, casa n° 3, de esta localidad, en 
autos caratulados: “NAGUIL ROBERTO HÉCTOR S/ 
SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 15809/13, 
cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de 
ROBERTO HECTOR NAGUIL (DNI N° 29.754.326). 
El auto que ordena la medida dice: “Río Gallegos, 9 de 
Agosto de 2021.-... citándose a herederos y acreedores de 
los causantes por el término de treinta (30) días, bajo aper-
cibimiento de ley (art. 683 de C.P.C.C.) a tal fin publíquese 
edicto por el plazo de tres (3) días en el diario Tiempo Sur 
y Boletín Oficial, ambos de esta ciudad… Fdo. Francisco 
Marinkovic.”

El presente edicto deberá publicarse por tres (3) días en 
el Boletín Oficial y Diario Tiempo Sur. 

RÍO GALLEGOS, 03 de Noviembre de 2021.-

VARELA SILVANA RAQUEL
Secretaria

P-1
_________

E D I C T O 

El Sr. Conjuez a cargo del Juzgado de Primera Instancia 
Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 

Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría Nº Uno a cargo 
de la Dra. Camila Fernández, sito en Hipólito Irigoyen Nº 
2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia 
de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedores 
que se consideren con derecho a los bienes del causante 
JORGE ANDRÉS BRAVO D.N.I. Nº 13.941.576 para 
que en el término de treinta días comparezcan y acrediten 
dichas circunstancias, en autos caratulados: “BRAVO 
JORGE ANDRÉS S/SUCESIÓN AB INTESTATO”, 
EXPTE. Nº 38176/21.- Publíquese edictos por el término 
de tres días en el Boletín Oficial y en el diario La Opinión 
Zona Norte de la provincia de Santa Cruz. 

CALETA OLIVIA, 15 de Diciembre de 2021”.-

FERNANDEZ CAMILA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Conjuez de Primera Instancia Nro. Dos en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral y de Minería, por subrogancia le-
gal, Dr. Franco Villalon Lescano, Secretaría N° Uno a car-
go de la Dra. Gabriela Natalia Chaile sito en calle 9 de Julio 
Nº 820 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia 
de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedores 
que se consideren con derecho a los bienes del causante 
MOBILIA DANIEL JORGE DNI N° 10.424.525, para 
que en el término de treinta días comparezcan y acrediten 
dichas circunstancias, en autos caratulados: “MOBILIA 
DANIEL JORGE S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO” 
EXPTE. Nº 20255/21.- Publíquese edicto por el térmi-
no de tres días en el Boletín Oficial y “La Opinión zona 
Norte” de la Provincia de Santa Cruz. El auto que orde-
na el presente en su parte pertinente expresa: “CALETA 
OLIVIA, 03 de Noviembre de 2021.- (…) Publíquense 
edictos(…) Fdo. electrónicamente Dr. Franco Matías Vi-
llalón Lescano - Conjuez”.-

CALETA OLIVIA, 17 de Diciembre de 2021.-

VILLALÓN LESCANO FRANCO MATÍAS
Conjuez

P-1
________

E D I C T O

POR CINCO DIAS: Se hace saber que por ante este 
JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN de la 
SEXTA NOMINACIÓN, a cargo del Dr. Jesús Abel La-
fuente, Secretaría a cargo de la Dra. Ana Lucrecia For-
té, tramitan los autos caratulados: “ALESA S.R.L. C/
DOMINGUEZ JAVIER ORLANDO Y OTROS S/
MEDIACIÓN (NULIDAD E INEXISTENCIA DE 
ACTO JURÍDICO)”, Expediente N° 480/11, en los 
cuales se ha dictado el presente proveído que en su parte 
pertinente se transcribe acontinuación: “San Miguel de 
Tucumán, 9 de Mayo de 2018... Atento lo solicitado y 
constancias de autos, cítese mediante edictos a CAPPE-
LLI, MARIA ANTONIA, a fin de que se apersone a estar 
aderecho en el presente juicio y conteste demanda y su 
ampliación de fecha 19/08/2014 obrante a 40/52, en el 
término de quince días, bajo apercibimiento de designar-
le defensor de ausentes. Publíquense los mismos durante 
cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia con un 
extracto de la demanda. Hágase constar que las copias 
para traslado se encuentran a disposición del accionado 
en Secretaría. Fdo. DR. JESÚS ABEL LAFUENTE. 
Extracto de la demanda: El letrado Eduardo E.Palacio en 
representación de Alesa S.R.L, inicia proceso ordinario 
de inexistencia de acto jurídico y/o su redargución de 
falsedad y/o a decir de nulidad de los mismos sobre: La 
escritura pública Nº 276 de fecha 21/07/09 labrada por el 
escribano Roberto Esteban Espeche, adscripto al registro 

notarial nº 41, y mediante la cual supuestamente la Sra. 
Cappelli vende en representación de Constructora Sal-
ta S.A., al Sr. Javier Osvaldo Domínguez, un inmueble 
ubicado en calle Mendoza y Dean Funes, por compra 
realizada mediante escritura pública nº 425, labrada con 
fecha 09/04/67, por el escribano Patricio Navarro Zava-
lia, y que se inscribió en la Matrícula Registral 32694. La 
escritura pública nº 549 de fecha 06/10/09, labrada por el 
ecribano Héctor A. Clombres (h), titular del registro Nº 
30 (deventas simultaneas) y mediante la cual el Sr. Javier 
Osvaldo Domínguez, vende al Sr. Roberto Jesús Mar-
tín, el inmueble referenciado, y este último en el mismo 
instrumento Público, vende a la Sociedad DI BACCO Y 
CIA S.A., el inmueble en cuestión. San Miguel de Tucu-
mán, 4 de Junio de 2018. SECRETARIA. 480/11 PFO.-

ANA LUCRECIA FORTÉ
Secretaría

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S -Dr. Renato Norberto Manucci- 
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 
1, en lo en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de 
Familia con asiento en Comandante Luis Piedra Buena, 
Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a 
mi cargo, se cita y emplaza a herederos y acreedores de 
doña MARTHA ANDRADE, LC N° 2.313.230, de doña 
MARIA ROSA RAMOS, DNI N° 20.524.361 y don 
FRANCISCO ROBERTO CALVO, DNI N° 14.692.855 
para que en el término de treinta (30) días, hagan valer 
los derechos que les correspondan en autos caratulados: 
“ANDRADE MARTHA Y OTROS S/SUCESIÓN 
AB-INTESTATO” (EXPTE. Nº A-1512/2021)-

Publíquese por el término de tres (3) días, en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el diario 
“TIEMPO SUR” de la ciudad de Río Gallegos, provincia 
de Santa Cruz.-

COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA, 16 de 
Diciembre de 2021.-

RÍMOLO SILVINA ALEJANDRA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo 
Comercial Nº 27 a cargo de la Dra. María Virginia 
Villarroel, Secretaría Nº 54 a cargo del suscripto, sito 
en MONTEVIDEO 546 2° piso, Ciudad de Buenos 
Aires, Provincia de Buenos Aires., comunica por cinco 
días que con fecha 21/12/2021 se decretó la quiebra 
de EMPRESA ARGENTINA DE EQUIPOS PARA 
GAS Y PETROLEO S.A. (ANTES SP ARGENTINA 
S.A.), CUIT 30580951860, en la cual se dispuso que 
continúe interviniendo la sindicatura designada duran-
te el concurso preventivo, ESTUDIO MENDOZA V. 
RUDI C. Y ASOCIADOS con domicilio constituido 
en MONTAÑESES 1823, piso 8 D, Ciudad de Buenos 
Aires, Provincia de Buenos Aires (tel.: 011-4706-1022). 
Los acreedores deberán presentar las peticiones de verifi-
cación y los títulos pertinentes justificativos de sus crédi-
tos a la dirección de correo electrónico sindicaturamen-
dozarudi@gmail.com hasta el 1/04/2022 (ley 24.522: 
32). El síndico procederá a recalcular los créditos de los 
acreedores que hubieran obtenido verificación de sus cré-
ditos en el concurso preventivo, conf. art. 202, 2° párrafo 
de la LCQ, no siendo necesario soliciten la verificación 
de sus acreencias nuevamente. El informe individual del 
síndico deberá presentarse el día 17/05/2022 y el general 
el día 1/07/2022 (art. 35 y 39 de la citada ley). Intímase a 
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la fallida y a terceros para que pongan a disposición del 
síndico la totalidad de los bienes del deudor en la forma 
que sea más apta para que dicho funcionario tome inme-
diata y segura posesión de los mismos. Prohíbese a los 
terceros hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. 
Se libra el presente sin previo pago de arancel (art. 273, 
inc. 8 LC) en los autos: “EMPRESA ARGENTINA DE 
EQUIPOS PARA GAS Y PETROLEO S.A. (ANTES 
SP ARGENTINA S.A.) s/QUIEBRA”, Expte. COM 
24872/2016. Buenos Aires, de Diciembre de 2021.-

DIEGO RICARDO RUIZ
Secretario

P-5
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería Nº UNO a cargo del Dr. Marcelo 
Bersanelli, Secretaría Nº Uno, a mi cargo, con asiento en 
Marcelino Alvarez 113 de esta ciudad, se cita y empla-
za a herederos y acreedores de la causante CARMEN 
ROSA MOYANO, D.N.I. 11.974.394 por el término 
de treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley (art. 683 
del C.P.C.C.) en los autos caratulados: “MOYANO 
CARMEN ROSA S/SUCESIÓN AB INTESTATO” 
EXPTE.29204/21-Publíquense edictos por tres (3) días 
en el Boletín Oficial y el diario Tiempo Sur.-

RÍO GALLEGOS, 01 de Diciembre de 2021.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Sr. Juez a cargo del Juzgado 
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería Nro. DOS, el Dr. Francisco V. Ma-
rinkovic, Secretaría Nº DOS, a cargo del Dr. Javier O. 
Morales, sito en pasaje Kennedy, Casa Nro. TRES de la 
ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza a herederos 
y acreedores del causante, el Sr. JOSE DANIEL GUA-
QUIN, D.N.I. Nro. 17.049.393, para que tomen inter-
vención que les corresponda en los autos caratulados: 
“GUAQUIN JOSÉ DANIEL S/SUCESIÓN AB IN-
TESTATO” EXPTE. Nro. 20.210/2021, por el término 
de treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley (art. 683 
del C.P.C.C.). Publíquese edictos por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en el “La Opinión Austral” de la ciudad 
de Río Gallegos.-

RÍO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2021.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Civil, Comercial, Laboral, 
de Minería y Familia de Puerto San Julián a cargo de la 
Dra. Anahí P. Mardones, Secretaría de familia a mi cargo, 
sito en Av. San Martín N° 888,en los autos caratulados 
“GONZALEZ ANGELA DAIANA S/ CAMBIO DE 
APELLIDO” EXPTE. N° G-7003/21, por providencia 
de fecha 29 de Octubre de 2021, suscripta por S.S. Dra. 
Anahí P. Mardones, se ha ordenado publicar edictos en 
el diario Oficial (Boletín Oficial) una vez por mes en el 
lapso de dos meses, a los fines de que los terceros puedan 
dentro del plazo de quince días hábiles contados desde la 
última publicación, ejercer el derecho de oposición que 

estimen corresponder (Art. 70 del CCC).-
PUERTO SAN JULIAN, 01 de Diciembre de 2021.-

Dra. COSTAS MARINA SOLEDAD
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera Instan-
cia en de la Familia Nro. Uno a cargo del Dr. Luis M. 
Cappa, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. María Patri-
cia Corbacho por Subrogancia Legal, en autos caratula-
dos: CHACÓN MARÍA EUDALIA S/SUPRESIÓN 
APELLIDO PATERNO”, Expte. 28.035/21 se hace 
saber que se ha solicitado la supresión del apellido pa-
terno CHACÓN sustituyéndose por el apellido materno 
LENIS, de la Sra. MARÍA EUDALIA CHACÓN DNI: 
14.880.299, utilizando como nombre y apellido MARÍA 
EUDALIA LENIS.-

Publíquese en el “Boletín Oficial” una (1) vez por mes 
durante dos meses.-

RÍO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2021.-

CORBACHO MARÍA PATRICIA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia de la Familia N°1, con asiento en Jofre de Loaiza 
N° 55 de la ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa 
Cruz, a cargo del Dr. Luis M. Cappa - Juez, Secretaría 
N°1 a cargo de la Dra. Alejandra Ávila. Atento lo norma-
do por el art. 70 del Código Civil y Comercial de la Na-
ción, publíquese edictos una vez por mes, por el término 
de dos (2) meses, en el Boletín Oficial, haciendo saber 
que se ha solicitado el cambio de apellido de la Seño-
rita: ANALÍA INÉS VELASQUEZ DECARRE, DNI: 
42.846.469, por el de ANALIA INES DECARRE, DNI: 
42.846.469, en autos caratulados “VELASQUEZ DE-
CARRE ANALIA INES C/ VELASQUEZ ALBER-
TO FRANCISCO S/ SUPRESIÓN DE APELLIDO 
PATERNO”, EXPTE V- 27.581/21”.

RÍO GALLEGOS, 29 de Noviembre de 2021.-

ÁVILA ALEJANDRA FABIANA
Secretaria

P-1
________

AVISO LEGAL LEY 19.550

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, 
que por Escritura Nº 1026, Fº 3272, del 29 de Diciembre 
de 2021, ante mí, Escribano Público autorizante, del Re-
gistro Notarial N° 42, se protocolizó el Acta de Asamblea 
Nº 23, del 30 de Septiembre de 2021, de la firma que gira 
en plaza, bajo la denominación de “LA REALIDAD 
S.A.”, CUIT 30-70941891-9, con domicilio en Francisco 
Metaza Nº 3575, de esta Ciudad, mediante la cual se de-
signó un nuevo Directorio, de la siguiente manera: PRE-
SIDENTE: Alejandra Suárez del Solar; DIRECTOR 
TITULAR: Juan Manuel Zavalia Jamieson y DIREC-
TORA SUPLENTE: Mercedes Encarnación Zavalia 
Jamieson, quienes aceptaron los cargos conferidos por el 
termino de tres años y constituyeron domicilio especial 
en la calle Francisco Metaza Nº 3575 de esta ciudad.-

MARTÍN FERNANDO DURÉ
Escribano Adscripto

Registro Notarial N° 42
P-1

AVISO LEGAL LEY 19.550

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, 
que por Escritura Pública Nº 4, Fº 014, en la Ciudad de 
Río Gallegos, capital de la provincia de Santa Cruz, a los 
06 días del mes de Enero de 2022, ante mí, Escribano 
Público autorizante, del Registro Notarial N° 42, se pro-
tocolizó un acta de Asamblea Extraordinaria Nº 6, del 
03/01/2022, de la firma que gira en plaza bajo la denomi-
nación de “NEXO´S S.A.”, CUIT Nº 30-71415480-6, 
mediante la cual se aceptó la renuncia de la señora Roxa-
na Isabel Vidal como Presidente, designándose un nue-
vo directorio por el término de tres años, de la siguiente 
manera: PRESIDENTE: María Inés Galindo Haro, DNI 
Nº 18.650.926; y DIRECTOR SUPLENTE: Enrique 
Nicolás Mercado, DNI Nº 6.561.633, quienes aceptaron 
los cargos conferidos y constituyeron domicilio especial 
en Pasaje Juana Manso Nº 475, de esta ciudad.-

MARTÍN FERNANDO DURÉ
Escribano Adscripto

Registro Notarial N° 42
P-1

_______

EDICTO Nº 272/2021
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro 
de Manifestación de Descubrimiento de Minerales De 
Oro, Plata y Cobre conforme lo establece el Artículo Nº 
53 del Código de Minería.- Aquellos que se crean con 
derecho a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de 
acuerdo a lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado 
Código de Minería. DESCUBRIDOR: AUSTRALIS 
S.A. - UBICACIÓN: Lote: Nº 13-14-15-19, Fracción: 
“A”, DEPARTAMENTO: RÍO CHICO de la provin-
cia de Santa Cruz, UBICACIÓN: Colonia Pastoril 
Pte. Luis Sáenz Peña, Estancia: “La Pluma” (MAT. 
697) “La Pluma” (MAT. 698, “La Bajada” (MAT. 667), 
Mina: “HOMENI II”.- La muestra ha sido extraída de 
un punto cuyas coordenadas son: X= 4.682.586,60 Y= 
2.381.224,40 y el Área de Reconocimiento Exclusivo se 
encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.681.840,00 Y: 2.375.800,00 B.X: 4.681.840,00 
Y: 2.380.810,00 C.X: 4.682.856,00 Y: 2.380.810,00 
D.X: 4.682.856,00 Y: 2.381.880,00 E.X: 4.682.736,00 
Y: 2.381.880,00 F.X: 4.682.736,00 Y: 2.385.120,00 
G.X: 4.681.300,00 Y: 2.385.120,00 H.X: 4.681.300,00 
Y: 2.390.400,00 I.X: 4.680.000,00 Y: 2.390.400,00 J.X: 
4.680.000,00 Y: 2.387.774,00 K.X: 4.679.154,00 Y: 
2.387.774,00 L.X: 4.679.154,00 Y: 2.378.985,00 M.X: 
4.680.122,00 Y: 2.378.985,00 N.X: 4.680.122,00 Y: 
2.375.800,00.- Encierra una superficie de 3.504 Has.98a. 
84ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: “ORO, PLATA 
y COBRE”, Lote: Nº 13-14-15-19, Fracción: “A”, De-
partamento: Río Chico, Ubicación: Colonia Pastoril 
Pte. Luis Sáenz Peña, Estancia: “La Pluma” (MAT.697) 
“La Pluma” (MAT.698), “La Bajada” (MAT.667).- Expe-
diente Nº 439.012/A/18, “HOMENI II”.- Fdo. Sr. Gerar-
do TERRAZ Secretario de Estado de Minería Autoridad 
Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 273/2021
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quin-
ce (15) días hábiles que se ha proveído el Registro de 
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Manifestación de Descubrimiento de Minerales De Oro, 
Plata y Cobre conforme lo establece el Artículo Nº 53 del 
Código de Minería.- Aquellos que se crean con derecho 
a deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a 
lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de 
Minería. DESCUBRIDOR: AUSTRALIS S.A.- UBI-
CACIÓN: Lotes: Nº 15, Fracción: “A” Sección: DE-
PARTAMENTO: RÍO CHICO de la provincia de Santa 
Cruz, Ubicación: Colonia Pastoril Pte. Luis Sáenz Peña, 
Estancia: “La Bajada” (Mat. 666), “La Bajada” (Mat. 
667) Mina: “HOMENI III”.- La muestra ha sido extraí-
da de un punto cuyas coordenadas son: X= 4.684.511,00 
Y= 2.393.431,00 y el Área de Reconocimiento Exclu-
sivo se encuentra determinada por las siguientes coor-
denadas: A.X: 4.684.850,00 Y: 2.389.328,00 B.X: 
4.684.850,00 Y: 2.393.500,00 C.X: 4.681.300,00 Y: 
2.393.500,00 D.X: 4.681.300,00 Y: 2.389.328,00.- En-
cierra una superficie de 1.481Has 06a 00ca.- TIPO 
DE MANIFESTACIÓN: “ORO, PLATA y COBRE”, 
Lote: Nº 15, Fracción: “A”, Sección:-, Departamento: 
Río Chico, Ubicación: Colonia Pastoril Pte. Luis Sáenz 
Peña, Estancia: “La Bajada” (MAT. 666), “La Bajada” 
(MAT. 667).- Expediente Nº 439.621/A/18, “HOMENI 
III”.- Fdo. Sr. Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de 
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia 
de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 282/21
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez (10) 
días hábiles que se ha ordenado la Publicación de la So-
licitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustan-
cias minerales de primera y segunda categoría, llamán-
dose por el término de veinte (20) días hábiles a quienes 
se creyeren con derecho a deducir oposición, conforme 
lo establece el artículo Nº 27 del Código de Minería.- 
EMPRESA: IVAEL MINING S.A.: Encierra una su-
perficie total de 8.777has 99a.30ca., siendo las coorde-
nadas las siguientes: A.X: 4.638.170,00 Y: 2.456.770,00 
B.X: 4.638.170,00 Y: 2.460.140,00 C.X: 4.639.049,00 
Y: 2.460.140,00 D.X: 4.639.049,00 Y: 2.465.650,00 
E.X: 4.631.500,00 Y: 2.465.650,00 F.X: 4.631.500,00 
Y: 2.461,650,00 G.X: 4.626.642,00 Y: 2.461.650,00 
H.X: 4.626.642,00 Y: 2.456.770,00.- Se encuentra den-
tro de los LOTES: 02-03-12-13, FRACCIÓN: A, DE-
PARTAMENTO: MAGALLANES, UBICACCIÓN: 
SAN JULIAN de la provincia de Santa Cruz; en predio 
de las Estancias: “SAN PEDRO”, “EVELINA”(Tº 59 
Fº 245 Finca 11130) “4 DE ENERO” (Mat. 132), y 
“MONTE INES”(Mat.750).Se tramita bajo Expedien-
te Nº 444.802/IVM/21,denominado: “IPA”. - PUBLÍ-
QUESE.- Fdo. Dn. GERARDO TERRAZ Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO Nº 283/21
PERMISO DE CATEO

 Se hace saber por dos veces en el espacio de diez (10) 
días hábiles que se ha ordenado la Publicación de la So-
licitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustan-
cias minerales de primera y segunda categoría, llamándo-

se por el término de veinte (20) días hábiles a quienes se 
creyeren con derecho a deducir oposición, conforme lo 
establece el artículo Nº 27 del Código de Minería.- EM-
PRESA: IVAEL MINING S.A.: Encierra una superfi-
cie total de 9.686has 40a.40ca., siendo las coordenadas 
las siguientes: A.X: 4.780.260,00 Y: 2.446.600,00 B.X: 
4.780.260,00 Y: 2.460.929,00 C.X: 4.773.500,00 Y: 
2.460.929,00 D.X: 4.773.500,00 Y: 2.446.600,00.- Se 
encuentra dentro de los LOTES: 15-16, FRACCIÓN: 
B, DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS AIRES, 
UBICACCIÓN: COLONIA PASTORIL CARLOS 
PELLEGRINI Y LOTES: 11-12-19-20, FRACCIÓN: 
“A”, SECCIÓN: XI, DEPARTAMENTO: DESEA-
DO de la provincia de Santa Cruz; en predio de las Es-
tancias: “VISTA ALEGRE”, (Mat. 457), “DELIA”, 
“DON CAMILO” (Mat. 3051 Tº 15 Fº 304), “EL 
MIRASOL” (Mat. 4896), “SAN RAUL”, “LA EU-
GENIA” (Mat. 64 Tº 44 Fº 30 Finca 11797). Se tramita 
bajo Expediente Nº 444.800/IVM/21, denominado: “DE-
LIA”.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Dn. GERARDO TERRAZ 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO Nº 284/21
PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez (10) 
días hábiles que se ha ordenado la Publicación de la So-
licitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustan-
cias minerales de primera y segunda categoría, llamándo-
se por el término de veinte (20) días hábiles a quienes se 
creyeren con derecho a deducir oposición, conforme lo 
establece el artículo Nº 27 del Código de Minería.- EM-
PRESA: IVAEL MINING S.A.: Encierra una superfi-
cie total de 9.999has. 40a. 94ca., siendo las coordena-
das las siguientes: A.X: 4.764.734,44 Y: 2.468.898,00 
B.X: 4.764.734,44 Y: 2.478.007,04 C.X: 4.761.357,69 
Y: 2.478.007,04 D.X: 4.761.357,69 Y: 2.474.654,74 
E.X: 4.753.049,77 Y: 2.474.654,74 F.X: 4.753.049,77 
Y: 2.476,003,00 G.X: 4.749.600,00 Y: 2.476.003,00 
H.X: 4.749.600,00 Y: 2.472.000,00 I.X: 4.750.600,00 
Y: 2.472.000,00 J.X: 4.750.600,00 Y: 2.468.898,00.- Se 
encuentra dentro de los LOTES: 23-24, FRACCIÓN: 
A, SECCIÓN: XI, LOTE: 03, FRACCIÓN: D”, 
SECCIÓN: XI, DEPARTAMENTO: DESEADO de 
la Provincia de Santa Cruz; en predio de las Estancias: 
“LA HERRADURA”, “SANTA CRUZ” (Mat. 1499 
Tº 52 Fº 97 Finca 12844) y “LA ESPAÑOLA”. Se 
tramita bajo Expediente Nº 444.801/IVM/21, denomina-
do: “LOS CALAFATES”.-PUBLÍQUESE.- Fdo. Dn. 
GERARDO TERRAZ Secretario de Estado de Minería 
Autoridad Minera de 1º Instancia de la Provincia de San-
ta Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-2

________

EDICTO Nº 286/2021
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

 Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles que se ha proveído el Registro 
de Manifestación de Descubrimiento de Minerales Oro 
y Plata conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Có-
digo de Minería.- Aquellos que se crean con derecho a 
deducir sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a 

lo prescripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de 
Minería. DESCUBRIDOR: AUSTRALIS S.A. - UBI-
CACIÓN: Lotes: Nº 14-15, Fracción “A”, Colonia 
Pastoril Presidente Luis Sáenz Peña del Departamento: 
Rio Chico de la provincia de Santa Cruz.- Denomina-
ción: “HOMENI IV”.- La muestra ha sido extraída de 
un punto cuyas coordenadas son: X= 4.683.807,90 Y= 
2.388.357,70 y el Área de Reconocimiento Exclusivo se 
encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.687.920,00 Y: 2.385.120,00 B.X: 4.687.920,00 
Y: 2.387.000,00 C.X: 4.684.850,00 Y: 2.387.000,00 
D.X: 4.684.850,00 Y: 2.389.328,00 E.X: 4.681.300,00 
Y: 2.389.328,00 F.X: 4.681.300,00 Y: 2.385.120,00.- 
Encierra una superficie de 2.071 Has.00a. 00ca. TIPO 
DE MANIFESTACIÓN: “ORO y PLATA”, ESTAN-
CiAS: “LA VIDALITA” (MAT. 136 T.42 F.105 FIN-
CA.11572), “LA BAJADA” (MAT. 666), “LA PLU-
MA” (MAT. 698) y “LA BAJADA” (MAT. 267).- Ex-
pediente Nº 440.730/A/19.- Fdo. Sr. Gerardo TERRAZ 
Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º 
Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 287/2021:
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Ma-
nifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata 
conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código de 
Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir 
sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo pres-
cripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de Mine-
ría. DESCUBRIDOR: AUSTRALIS S.A. - UBICA-
CIÓN: Lotes: Nº 14-22-17-23, Fracción “C”, Sección: 
“V-4” ZONA CABO BLANCO del Departamento: 
Deseado de la Provincia de Santa Cruz.- Denomina-
ción: “CURVITA”.- La muestra ha sido extraída de un 
punto cuyas coordenadas son: X= 4.725.589,90 Y= 
2.638.115,80 y el Área de Reconocimiento Exclusivo se 
encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.730.000,00 Y: 2.637.413,00 B.X: 4.730.000,00 
Y: 2.641.401,00 C.X: 4.728.877,00 Y: 2.641.401,00 
D.X: 4.728.877,00 Y: 2.641.587,00 E.X: 4.728.025,00 
Y: 2.641.590,00 F.X: 4.728.025,00 Y: 2.641.735,00 
G.X: 4.727.160,00 Y: 2.641.735,00 H.X: 4.727.160,00 
Y: 2.642.068,00 I.X: 4.725.938,00 Y: 2.642.068,00 
J.X: 4.725.938,00 Y: 2.642.278,70 K.X: 4.724.900,40 
Y: 2.642.278,70 L.X: 4.724.900,40 Y: 2.642.414,00 
M.X: 4.723.891,00 Y: 2.642.414,00 N.X: 4.723.891,00 
Y: 2.642.793,00 Ñ.X: 4.723.345,00 Y: 2.642.794,53 
O.X: 4.723.345,00 Y: 2.642.785,00 P.X: 4.723.213,33 
Y: 2.642.795,00 Q.X: 4.723.163,05 Y: 2.639.477,51 
R.X: 4.722.765,62 Y: 2.639.462,11 S.X: 4.722.835,64 
Y: 2.637.655,00 T.X: 4.724.708,00 Y: 2.637.655,00 
U.X: 4.724.708,00 Y: 2.637.413,00.- Encierra una 
superficie de 3.167 Has.68a. 50ca. TIPO DE MA-
NIFESTACIÓN: “ORO y PLATA”, ESTANCIAS: 
“LA CASTORA”, “CERRO CHATO”.- Expediente Nº 
438.891/A/18.- Fdo. Sr. Gerardo TERRAZ Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3
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AVISOS
Provincia de Santa Cruz

Dirección Provincial de Recursos Hídricos

 En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la 
Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empresa 
Pan American Energy SL, Expte. 493363-97, solicita la 
renovación del permiso de extracción de agua pública 
de las perforaciones denominadas PMC.pa-1 y PMC.
pa-3 ubicadas en el yacimiento Meseta Catorce. Aquellas 
personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pare-
ceres al respecto, deberán hacerlo mediante presentación 
escrita y firmada a la Dirección Provincial de Recursos 
Hídricos, sita en calle Gendarmería Nacional Nro. 1250 
(CP 9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de 
la presente publicación.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la 
Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empresa 
Pan American Energy SL, Expte. 493363-97, solicita la 
renovación del permiso de extracción de agua pública de 
las perforaciones denominadas EVa-1, EVa-7 y EVa-8 
y vertido de efluentes sanitarios previamente tratados en 
su base ubicada en el yacimiento Koluel Kaike - El Valle. 
Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opinio-
nes y pareceres al respecto, deberán hacerlo mediante 
presentación escrita y firmada a la Dirección Provincial 
de Recursos Hídricos, sita en calle Gendarmería Nacio-
nal Nro. 1250 (CP 9400) Río Gallegos, plazo 15 días há-
biles a partir de la presente publicación.

P-1

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secre-
taría de Medio Ambiente comunica que se ha elaborado 
el Dictamen Técnico correspondiente al Estudio de Im-
pacto Ambiental de la obra “Proyecto CL ME 04 2021. 
Perforación de Pozos los CS.IA-2308, CS-1101 (I), 
CL.A-1865 (I)”. Ubicada en cercanía de la Localidad de 
Cañadón Seco, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, debe-
rán hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la 
Secretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, plazo 5 días hábiles a partir del último día de la 
publicación del corriente año.

P-2
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el 
Dictamen Técnico correspondiente a la Auditoria Am-
biental de Cumplimiento de la obra “Pozos PCa-3102, 
PC-3103, PC-3104, PC-3105, PCa-3106, PC-3107 y 
PCa-3108”, ubicados en cercanía de la Localidad de Las 
Heras, Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Se-
cretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, en un plazo de 5 (cinco) días hábiles a partir de 
la publicación del presente.

P-1
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secre-
taría de Estado de Ambiente comunica que se ha elabo-
rado el Dictamen Técnico correspondiente a la Auditoria 
Ambiental de Cumplimiento de la obra “Pozos PCa-
3134, PCa-3135, PCa-3136, PCa-3137 y PCa-3138”, 
ubicados en cercanía de la Localidad de Las Heras, Pro-
vincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Se-
cretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, en un plazo de 5 (cinco) días hábiles a partir de 
la publicación del presente.

P-1
________

AVISO

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la Ley 
1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empresa COPE-
SA Expte. 493034-2019, solicita la renovación del per-
miso de vertidos de efluentes sanitarios previamente tra-
tados, en ubicación: Horno pirolítico, yacimiento tres 
picos. Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres al respecto, deberán hacerlo me-
diante presentación escrita y firmada a la Dirección Pro-
vincial de Recursos Hídricos, sita en calle Gendarmería 

EDICTO Nº 288/2021
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Ma-
nifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata  
conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código de 
Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir 
sus pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo pres-
cripto en el Artículo Nº 66 del citado Código de Mine-
ría. DESCUBRIDOR: AUSTRALIS S.A. - UBICA-
CIÓN: Lotes: Nº 13-14-22-18, Fracción “C”, Sección: 
“2-V”, ZONA CABO BLANCO del Departamento: 
Deseado de la Provincia de Santa Cruz.- Denomina-
ción: “CURVITA II”.- La muestra ha sido extraída de 
un punto cuyas coordenadas son: X= 4.726.038,20 Y= 
2.624.469,40 y el Área de Reconocimiento Exclusivo se 
encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.732.789,00 Y: 2.622.494,00 B.X: 4.732.789,00 
Y: 2.640.003,00 C.X: 4.731.565,00 Y: 2.640.003,00 
D.X: 4.731.565,70 Y: 2.625.386,10 E.X: 4.725.080,00 
Y: 2.625.386,00 F.X: 4.725.080,00 Y: 2.624.900,00 
G.X: 4.725.300,00 Y: 2.624.900,00 H.X: 4.725.300,00 Y: 
2.622.494,00.- Encierra una superficie de 3.964 Has.18a. 
96ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: “ORO y PLA-
TA”, ESTANCIAS: “LA CALANDRIA” (MAT.2500 
T.45 F.164 FINCA.12033), “LA CASTORA”.- Expedien-
te Nº 438.982/A/18.- Fdo. Sr. Gerardo TERRAZ Secreta-
rio de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia 
de la Provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________

EDICTO Nº 289/2021
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Ma-
nifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata 
conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código de 
Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus 
pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en 
el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCU-
BRIDOR: AUSTRALIS S.A. - UBICACIÓN: Lotes: 
Nº 13-14-17-18, Fracción “C”, Sección: “V”, Departa-
mento: Deseado de la Provincia de Santa Cruz.- Deno-
minación: “CURVITA III”.- La muestra ha sido extraí-
da de un punto cuyas coordenadas son: X= 4.727.401,80 
Y= 2.628.620,80 y el Área de Reconocimiento Exclusivo 
se encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.730.000,00 Y: 2.627.716,11 B.X: 4.730.000,00 
Y: 2.632.420,00 C.X: 4.724.540,00 Y: 2.632.420,06 
D.X: 4.724.633,16 Y: 2.630.000,00 E.X: 4.725.080,00 
Y: 2.630.000,00 F.X: 4.725.080,00 Y: 2.627.716,11.- 
Encierra una superficie de 2.433 Has.73a. 71ca. TIPO 
DE MANIFESTACIÓN: “ORO y PLATA”, ESTAN-
CIAS: “LA CASTORA”, “LA CASTORA”, “LA CA-
LANDRIA” (MAT.2500 T.45 F.164 FINCA.12033), 
“LA CALANDRIA”, “LA CASTORA”, “LA JUANI-
TA” (MAT.1074), “CERRO CHATO”.- Expediente Nº 
440.920/A/19.- Fdo. Sr. Gerardo TERRAZ Secretario de 
Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la 
Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

EDICTO Nº 290/2021
MANIFESTACIÓN DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince 
(15) días hábiles que se ha proveído el Registro de Ma-
nifestación de Descubrimiento de Minerales Oro y Plata 
conforme lo establece el Artículo Nº 53 del Código de 
Minería.- Aquellos que se crean con derecho a deducir sus 
pretensiones podrán hacerlo de acuerdo a lo prescripto en 
el Artículo Nº 66 del citado Código de Minería. DESCU-
BRIDOR: AUSTRALIS S.A. - UBICACIÓN: Lotes:  
Nº 14-17, Fracción “C”, Sección: “V”, Departamento: 
Deseado de la Provincia de Santa Cruz.- Denomina-
ción: “CURVITA IV”.- La muestra ha sido extraída de 
un punto cuyas coordenadas son: X= 4.724.216,60 Y= 
2.637.490,40 y el Área de Reconocimiento Exclusivo se 
encuentra determinada por las siguientes coordenadas: 
A.X: 4.730.000,00 Y: 2.632.420,00 B.X: 4.730.000,00 
Y: 2.637.413,00 C.X: 4.724.708,00 Y: 2.637.413,00 
D.X: 4.724.708,00 Y: 2.637.655,00 E.X: 4.722.835,64 
Y: 2.637.655,00 F.X: 4.722.959,24 Y: 2.634.465,20 
G.X: 4.724.458,11 Y: 2.634.523,24 H.X: 4.724.540,00 
Y: 2.632.420,06.- Encierra una superficie de 3.257 
Has.95a. 72ca. TIPO DE MANIFESTACIÓN: “ORO 
y PLATA”, ESTANCIAS: “LA CASTORA”, “CERRO 
CHATO”.- Expediente Nº 440.921/A/19.- Fdo. Sr. Ge-
rardo TERRAZ Secretario de Estado de Minería Autori-
dad Minera de 1º Instancia de la Provincia de Santa Cruz.

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-3

________
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CONVOCATORIA

LICITACIONES

ESTANCIAS DE PATAGONIA S.A.

El Directorio de Estancias de Patagonia S.A. convo-
ca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, 
a realizarse el día 26 de enero de 2022, a las 16:00 horas 
en primera convocatoria, y a las 17:00 horas en segun-
da convocatoria, en la sede de la Sociedad Rural de Río 
Gallegos, cita en calle Fagnano N° 730 de esta ciudad 
Capital, a fin de tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA

Asamblea General Ordinaria:
1. Designación de dos accionistas para que en repre-

sentación de la asamblea aprueben y firmen el acta de la 
misma. 

2. Consideración de los documentos a los que hace re-
ferencia el Art. 234, Inc. 1 de la Ley N° 19.550 de Socie-
dades Comerciales, correspondiente al ejercicio cerrado 
el 30 de Septiembre de 2021. 

3. Consideración de la Gestión del Directorio. 
4. Retribución al Directorio y a la Sindicatura. 
5. Destino de los resultados. 

Asamblea General Extraordinaria:
6. Modificación del Estatuto Social; Artículo 5
Los titulares de acciones, para participar de las Asam-

bleas, deberán comunicar su concurrencia con una antici-
pación no menor de tres días hábiles.

EL DIRECTORIO
 P-1

________

MUNICIPALIDAD DE
EL CALAFATE 
LLAMA A:
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2022

OBJETO: “CONTRATACION DE MANO DE 
OBRA Y MATERIALES PARA LA CONSTRUC-
CION DE LA TORRE DE CONTROL DEL CIR-
CUITO ENRIQUE QUIQUE FREILE DE NUES-
TRA LOCALIDAD”.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TREINTA 
Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
CON 0/100. ($ 38.400.000,00).-
GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO 
(1%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS TREINTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 38.400,00).-
PLAZO DE ENTREGA: 180 DIAS-
ADQUISICIÓN Y CONSULTA: MUNICIPIO 
DE EL CALAFATE.-
PJE. FERNÁNDEZ Nº 16.- EL CALAFATE 
(SANTA CRUZ).-
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: MUNICI-
PALIDAD DE EL CALAFATE.-
01 DE MARZO DE 2022.-
10,00 HORAS.-
P-2

la Localidad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.
Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-

niones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Se-
cretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, antes del 09 del mes de Febrero.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la 
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Se-
cretaría de Estado de Ambiente comunica que se ha ela-
borado el Informe Técnico correspondiente al Estudio de 
Impacto Ambiental de la obra “Perforación de Pozos 
Campo Indio Infill-Centro 13, Campo Indio Infill-
Centro 14, Campo Indio N-22, Campo O-17, Campo 
Indio O-18” ubicada en cercanía de la Localidad de Río 
Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Se-
cretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, antes del 15 del mes de Diciembre.-

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el 
Informe Técnico correspondiente al Estudio de Impacto 
Ambiental de la obra “Perforación de Pozos Campo 
Boleadoras 42, Campo Boleadoras 43, Campo Bolea-
doras 44, Campo Boleadoras 45 y Campo Boleadoras 
46” ubicada en cercanía de la Localidad de Río Gallegos, 
Provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Se-
cretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, antes del 09 del mes de Febrero.-

P-3
________

AVISO

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la 
Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empresa 
TECPETROL SA. solicita el permiso de captación de 
aguas superficiales en Estancia Cerro Castillo y el vertido 
de efluentes sanitarios previamente tratados en el marco 
del proyecto “Perforación de pozos exploratorios Ce-
rro del Ocho x-1 y La Usina x-1” Yacimiento Gran Bajo 
Oriental. Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres al respecto, deberán hacerlo me-
diante presentación escrita y firmada en la Dirección Pro-
vincial de Recursos Hídricos sita en calle Gendarmería 
Nacional Nro. 1250.  de la ciudad de Río Gallegos, plazo 
15 días hábiles a partir de la presente publicación.

P-3
________

AVISO 

En el marco de lo dispuesto por el artículo de la Ley 
Nro. 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la firma 
COOPERATIVA DE TRABAJO Y VIVIENDA “EL 
MAR AZUL” LTDA. solicita el permiso de captación de 
agua pública y vertido de efluentes previamente tratados 

Nacional Nro. 1250 (CP 9400) Río Gallegos, plazo 15 
días hábiles a partir de la presente publicación.

P-1
________

AVISO CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD
“LOS FRESNOS S.A.S.”

Se pone en conocimiento por el término de un (1) 
día, que el 30/12/2021 se constituyó la sociedad: “LOS 
FRESNOS S.A.S.” cuyos datos son: 1.-Socio/s:Fernando 
Martín García, de 39 años de edad, soltero, argentino, co-
merciante, domiciliado en la calle Ángela Sureda Nº 159, 
Casa A, Río Gallegos, Santa Cruz, DNI Nº 29.567.930, 
CUIL Nº 20-29567930-2.- 2.- Domicilio social: en la 
competencia territorial del Juzgado Pcial.de 1era. Instan-
cia nro. UNO, en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría con asiento en Río Gallegos. 3.- Sede social: Ángela 
Sureda Nº 159, Casa A, Río Gallegos, Santa Cruz.- 4.- 
Objeto social: La sociedad tiene por objeto desarrollar 
actividades comerciales, servicios, inmobiliaria y espe-
cíficamente tiene por objeto la compra, venta, permuta, 
consignación, distribución, producción y comercializa-
ción de toda clase de semillas, plantas, árboles y flores 
naturales y/o artificiales, artículos de jardinería, paisajis-
mo, riego, macetas, fertilizantes, tierra fértil, piedras, 
herramientas, máquinas y artículos afines a la jardinería. 
Importación y exportación de estos productos. Servicio 
de asesoramiento en paisajismo y forestación.-5.- Dura-
ción:100 años. 6.- Capital:$ 200.000, representado por 
acciones escriturales de $ 1 v/n c/u y de un voto, 100% 
suscriptas y 25% integradas: Fernando Martín García, 
200.000 acciones.-7.- Administradores y represen-
tantes legales en forma indistinta. Administrador ti-
tular: Fernando Martín García, con domicilio especial 
en la sede social; Administradora suplente: Liliana de 
Lourdes Vera, con domicilio especial en la sede social, 
todos por plazo indeterminado.-8.- Fecha de cierre del 
ejercicio: 31 de Diciembre, de cada año.-

MARTÍN FERNANDO DURÉ
Escribano Adscripto

Registro Notarial N° 42
P-1

________

Consejo Agrario Provincial
Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la 
Ley N° 1451 de aguas públicas, la empresa Estelar Re-
sources LTD SA, Exp. N° 485.913/08 solicita el Permi-
so para captación de agua de los Pozo denominados 
PA11 y PA 16D y vertido de Efluentes, del Proyecto 
Cerro Moro, Departamento Deseado de la Provincia de 
Santa Cruz. Aquellas personas que deseen emitir denun-
cias, opiniones y pareceres respecto de la obra en estudio 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada 
a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, sita en 
calle Gendarmería Nacional N° 1250 (9400) Río Galle-
gos, plazo 15 días hábiles a partir de la publicación de la 
presente.

P-3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley 
2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el 
Informe Técnico correspondiente al Estudio de Impacto 
Ambiental de la obra “Perforación Pozos Campo Indio 
Infill-Centro-8, Campo Indio Infill-Centro-9, Campo 
Indio Infill-Centro-10, Campo Indio Infill-Centro-11, 
Campo Indio Infill-Centro-12” ubicada en cercanía de 

en la localidad de Puerto Deseado. Aquellas personas 
que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres al 
respecto, deberán hacerlo mediante presentación escrita 
y firmada a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, 
cita en calle Gendarmería Nacional 1250 (CP9400), Río 
Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la presente 
publicación.

P-3
________
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GOBIERNO DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, COMER-

CIO E INDUSTRIA

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/22
OBRA: SALA DE ESPERA CON SERVICIOS SA-
NITARIOS “PUNTA SUR, LAGO DEL DESIER-
TO”
APERTURA DE OFERTAS: 24 DE FEBRERO DE 
2022, A LAS 11:30 HORAS.
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: SUBSE-
CRETARÍA DE CONTRATACIONES – AVDA. PDTE. 
KIRCHNER Nº 669 – 7mo. Piso - CP 9400- RÍO GA-
LLEGOS.
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 45.983.934,66 (PESOS 
CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y CUATRO CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS).
PLAZO DE EJECUCIÓN: 8 MESES
VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA SUMA 
DE $ 45.984,00 C/UNO EL CUAL DEBERÁ SER 
DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA CRUZ S.A; 
CASA MATRIZ RÍO GALLEGOS, O CON TRANSFE-
RENCIA A ESTA, EN LA CUENTA Nº 923068/1 CBU 
086000110180-0092306818 (RENTAS GENERALES) 
DE TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA.
VENTA DE PLIEGOS: SUBSECRETARÍA DE CON-
TRATACIONES – AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 669 
– 7mo. Piso – 9400 - RÍO GALLEGOS.
CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA DIREC-
CIÓN Y EN LA PÁGINA WEB DE LA PROVINCIA:

WWW.SANTACRUZ.GOB.AR/PUERTASABIER-
TAS/LICITACIONES

P-2

HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CALAFATE SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL PARA LA 
COMUNIDAD (SAMIC) Decreto PEN N° 34/2015 Licitación Privada N°0001/2022 Expediente N° DIT 1063/2021.

OBJETO: Compra de equipamiento para Cardiología para el Hospital de Alta Complejidad El Calafate Servicio de Atención 
Médica Integral para la Comunidad.
Clase: De Etapa Única. Modalidad: Sin modalidad.
Retiro de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 09 de Febrero de 2022 en el Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N° 
453,1° Piso - Servicio de Compras - El Calafate, Santa Cruz). 
Consultas de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 07 de Febrero de 2022 en el Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N° 
453, 1° Piso - Servicio de Compras - El Calafate, Santa Cruz).
Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso – Servicio 
de Compras - El Calafate, Santa Cruz.) hasta las 09:00 horas del 10 de Febrero de 2022. 
Lugar, Fecha y Hora de Apertura: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso Compras - El Calafate, 
Santa Cruz) el día 10 de Febrero de 2022 a las 11:00 hs.
Valor del Pliego: sin costo. 
Correo electrónico: licitaciones@hospitalelcalafate.gob.ar
P-1

HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CALAFATE SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL PARA LA 
COMUNIDAD (SAMIC) Decreto PEN N°34/2015 Licitación Pública N° 0001/2022 Expediente N° DTA-0045/2022

OBJETO: Medicación utilizada en los distintos servicios del Hospital y en pacientes ambulatorios para el Hospital de Alta 
Complejidad El Calafate Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad.
Clase: De Etapa Única. Modalidad: Sin modalidad.
Retiro de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 10 de Febrero de 2022 en el Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N° 453, 
1° Piso - Servicio de Compras - El Calafate, Santa Cruz). 
Consultas de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 07 de Febrero de 2022 en el Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N° 
453, 1° Piso – Servicio de Compras- El Calafate, Santa Cruz).
Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N°453, 1° Piso – Servicio de 
Compras - El Calafate, Santa Cruz.) hasta las 09:00 horas del 11 de Febrero de 2022.-
Lugar, Fecha y Hora de Apertura: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N°453, 1° Piso Compras - El Calafate, Santa 
Cruz) el día 11 de Febrero de 2022 a las 11:00 hs.
Valor del Pliego: sin costo. 
Correo electrónico: licitaciones@hospitalelcalafate.gob.ar
P-2

 

P-3 SIEMPRE SANTA CRUZ

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de 
Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 66/SP/2021, 
PRIMERA PRÓRROGA con el objeto de “ALQUILER 
DE GRUPOS ELECTRÓGENOS” con destino a Gober-
nador Gregores y El Chaltén de la Provincia de Santa Cruz.-

FECHA DE APERTURA: 04 DE FEBRERO DE 2022.-
DESTINO: GOBERNADOR GREGORES Y EL 
CHALTÉN DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
OBJETO: “ALQUILER DE GRUPOS ELECTRÓGE-
NOS”.-
HORA: 10:00 HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 371.339.640,00 (PE-
SOS TRESCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEIS-
CIENTOS CUARENTA CON 00/100) CON IVA IN-
CLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 950.000,00 (PESOS NOVE-
CIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100).-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA:
EN LA SUBGERENCIA PROVINCIAL DE COM-
PRAS Y SUMINISTROS DE SPSE, SITO EN AV. PTE. 
DR. NÉSTOR C. KIRCHNER N° 669 - 1°PISO DE RÍO 
GALLEGOS, PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
CONSULTA GRATUITA Y/O VENTAS DE PLIE-
GOS
CONSULTAS: En la Subgerencia Provincial de Com-
pras y Suministros S.P.S.E Tel 02966- 15473529 e-mail: 
gerenciacompras@spse.com.ar. Descarga gratuita en la 
página web institucional de SPSE: www.spse.com.ar
VENTAS: En la Gcia Prov. Económica y Financiera 
SPSE. Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@gmail.
com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar Sito en 
calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta dos (2) días 
previos a la fecha de apertura.-

P-1

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de 
Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 68/SP/2021, 
con el objeto de “ALQUILER DE GRUPOS ELEC-
TRÓGENOS” con destino a la localidad de Puerto San 
Julián de la Provincia de Santa Cruz.-

FECHA DE APERTURA: 21 DE ENERO DE 2022
DESTINO: PUERTO SAN JULIÁN DE LA PROVIN-
CIA DE SANTA CRUZ
OBJETO: “ALQUILER DE GRUPOS ELECTRÓGE-
NOS”
HORA: 14:00 HS
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 454.663.440,00 (PE-
SOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA CON 00/100) CON 
IVA INCLUIDO.
VALOR DEL PLIEGO: $1.200.000,00 (PESOS UN 
MILLÓN DOSCIENTOS MIL CON 00/100)
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA:
EN LA SUBGERENCIA PROVINCIAL DE COM-
PRAS Y SUMINISTROS DE SPSE, SITO EN AV. PTE. 
DR. NÉSTOR C. KIRCHNER N° 669 - 1° PISO DE RÍO 
GALLEGOS, PROVINCIA DE SANTA CRUZ.
CONSULTA GRATUITA Y/O VENTAS DE PLIE-
GOS
CONSULTAS: En la Subgerencia Provincial de Com-
pras y Suministros S.P.S.E. Tel 02966- 15473529 e-mail: 
gerenciacompras@spse.com.ar. Descarga gratuita en la 
página web institucional de SPSE: www.spse.com.ar
VENTAS: En la Gcia. Prov. Económica y Financiera 
SPSE. Tel. 2966-429616/e-mail: tesoreria.spse@gmail.
com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar. Sito en 
calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta dos (2) días 
previos a la fecha de apertura.

SIEMPRE SANTA CRUZ

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  01/22
“ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO INFOR-
MÁTICO DESTINADOS AL DATA CENTER DE 
LA ASIP” 
APERTURA DE OFERTAS: 24 de Febrero de 
2022 a las 10:00 horas
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: Direc-
ción de Compras y Contrataciones de la ASIP – Sar-
miento Nro. 209, CP  9400 - Río Gallegos.
VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO
RETIRO DE PLIEGOS Y/O CONSULTAS: Di-
rección Compras y Contrataciones de ASIP – Sar-
miento Nro. 209, CP  9400 - Río Gallegos  
POR MAIL: dgonzalez@asip.gob.ar y en la página 
web de la provincia:
WWW.SANTACRUZ.GOB.AR/PUERTAS ABIER-
TAS/LICITACIONES
P-2

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/22
“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ADMI-
NISTRACIÓN DE SERVIDORES, BASES E IN-
FRAESTRUCTURA PARA LA ASIP”
APERTURA DE OFERTAS: 23 de Febrero de 
2022 a las 10:00 horas
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: Direc-
ción de Compras y Contrataciones de la ASIP – Sar-
miento Nro. 209, C.P. 9400 – Río Gallegos.
VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO
RETIRO DE PLIEGOS Y/O CONSULTAS: Di-
rección Compras y Contrataciones de ASIP – Sar-
miento Nro. 209, C.P. 9400 - Río Gallegos.-
POR MAIL: dgonzalez@asip.gob.ar  y en la página 
web de la Provincia: WWW.SANTACRUZ.GOB.
AR/PUERTASABIERTAS/LICITACIONES
P-2
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Los documentos que se insertan en el 
Boletín Oficial serán tenidos por auténti-
cos y obligatorios por el efecto que sean 
Publicados y por comunicación y suficien-
temente circulado dentro del Territorio 
Provincial Artículo 3° - Decreto N° 661 
- Año 1975.-

MUY IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar docu-
mentación en el Boletín Oficial que los mismos 
deberán tener una tipografía mínima de tamaño 
12 y un interlineado normal. Asi mismo se hace 
saber que este requisito será indispensable para 
recepcionar tal documentación.-

DIRECCIÓN GENERAL
BOLETIN OFICIAL E IMPRENTA

Pellegrini Nº 256 - Telefax: (02966) 436885
Correo Electrónico:

boletinoficial@gmail.com
boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL OBRA 
RED DE AGUA POTABLE - Los Antiguos

La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Mi-
nisterio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional 
de Obras Hídricas de Saneamiento el financiamiento, 
con fondos del Tesoro Nacional, de la obra “OBRA 
RED DE AGUA POTABLE” Los Antiguos.

Licitación Pública Nacional N° 69/SP/2021 - ENOSHA.
Obra: OBRA RED DE AGUA POTABLE - LOS 
ANTIGUOS.
Consulta y Obtención de Pliegos: Los oferentes 
elegibles que estén interesados podrán obtenerlos y/o 
descargar gratuitamente los documentos del pliego de 
la Licitación Pública en nuestra web SPSE- www.spse.
com.ar/licitacion/licitacione.php
Presupuesto Oficial: $14.923.401,07 (PESOS CA-
TORCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTI-
TRÉS MIL CUATROCIENTOS UNO CON 07/100) 
CON IVA INCLUIDO.
Garantía de Mantenimiento de Oferta: ES EL 1% 
DEL PRESUPUESTO OFICIAL 
Plazo de Ejecución: 210 DÍAS CORRIDOS 
Apertura de Ofertas: 26 DE ENERO DE 2022
Hora: 11:00 HS
Consultas y obtención de pliegos: 
CONSULTAS: En la Subgerencia Provincial de Com-
pras y Suministros S.P.S.E. Tel. 02966-473529 e-mail: 
gerenciacompras@spse.com.ar. Sito en la Av. Pte. Dr. 
Néstor C. Kirchner N°669, 1° Piso, Río Gallegos. 
VENTAS: Gerencia Provincial Económica Financiera 
S.P.S.E. Tel. 2966- 429616 e-mails: tesorería.spse@
gmail.com y/o gerenciaadministracion@spse.com.
ar. Sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta 
dos (2) días hábiles previos a la fecha de apertura.
Valor del Pliego: $ 37.308,00 (PESOS TREINTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS OCHO CON 00/100)
Lugar de Recepción: Localidad de Los Antiguos de la 
Provincia de Santa Cruz. Domicilio a confirmar - puede 
modificarse según protocolo covid.
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL OBRA RED 
DE AGUA POTABLE - Caleta Olivia

La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministe-
rio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional de Obras 
Hídricas de Saneamiento el financiamiento, con fondos del 
Tesoro Nacional, de la obra “OBRA RED DE AGUA 150 
VIVIENDAS” Caleta Olivia.

Licitación Pública Nacional N° 70/SP/2021 - ENOSHA.
Obra: OBRA RED DE AGUA 150 VIVIENDAS - CA-
LETA OLIVIA
Consulta y Obtención de Pliegos: Los oferentes elegi-
bles que estén interesados podrán obtenerlos y/o descargar 
gratuitamente los documentos del pliego de la Licitación 
Pública nuestra web SPSE- www.spse.com.ar/licitacion/
licitacione.php 
Presupuesto Oficial: $59.426.203,14 (PESOS CIN-
CUENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS TRES CON 14/100) 
CON IVA INCLUIDO.
Garantía de Mantenimiento de Oferta: ES EL 1% DEL 
PRESUPUESTO OFICIAL 
Plazo de Ejecución: 150 DÍAS CORRIDOS 
Apertura de Ofertas: 27 DE ENERO DE 2022
Hora: 11:00 HS
Consultas y Obtención de Pliegos: 
CONSULTAS: En la Subgerencia Provincial de Compras 
y Suministros S.P.S.E. Tel 02966-473529 e-mail: geren-
ciacompras@spse.com.ar. Sito en la Av. Pte. Dr. Néstor C. 
Kirchner N°669, 1° Piso, Río Gallegos. 
VENTAS: Gerencia Provincial Económica Financiera 
S.P.S.E. Tel. 2966- 429616 e-mails: tesorería.spse@gmail.
com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar . Sito en 
calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta dos (2) días há-
biles previos a la fecha de apertura.
Valor del Pliego: $ 148.570,00 (PESOS CIENTO CUA-
RENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA CON 
00/100)
Lugar de Recepción: Localidad de Caleta Olivia de la 
Provincia de Santa Cruz. Domicilio a confirmar - puede 
modificarse según protocolo covid.

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL OBRA RED 
DE AGUA 500 LOTES - PUERTO SAN JULIÁN

La Presidencia de la Nación Argentina, a través del Ministe-
rio de Obras Públicas, delega en el Ente Nacional de Obras 
Hídricas de Saneamiento el financiamiento, con fondos del 
Tesoro Nacional, de la obra “OBRA RED DE AGUA 500 
LOTES” Puerto San Julián.

Licitación Pública Nacional N° 71/SP/2021 - ENOSHA.
Obra: “OBRA RED DE AGUA 500 LOTES” Puerto 
San Julián
Consulta y Obtención de Pliegos: Los oferentes elegibles 
que estén interesados podrán obtenerlos y/o descargar gra-
tuitamente los documentos del pliego de la Licitación Pú-
blica en nuestra web SPSE - www.spse.com.ar/licitacion/
licitacione.php 
Presupuesto Oficial: $93.883.914,00 (PESOS NOVEN-
TA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y TRES MIL NOVECIENTOS CATORCE CON 14/100) 
CON IVA INCLUIDO.
Garantía de Mantenimiento de Oferta: ES EL 1% DEL 
PRESUPUESTO OFICIAL 
Plazo de Ejecución: 240 DÍAS CORRIDOS 
Apertura de Ofertas: 28 DE ENERO DE 2022
Horas 11:00 HS
Consultas y Obtención de Pliegos: 
CONSULTAS: En la Subgerencia Provincial de Compras 
y Suministros S.P.S.E. Tel 02966-473529 e-mail: gerencia-
compras@spse.com.ar. Sito en la Av. Pte.. Dr. Néstor C. 
Kirchner N°669, 1° Piso, Río Gallegos. 
VENTAS: Gerencia Provincial Económica Financiera 
S.P.S.E. Tel. 2966- 429616 e-mails: tesorería.spse@
gmail.com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar  
Sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta dos 
(2) días hábiles previos a la fecha de apertura.
Valor del Pliego: $ 234.710,00 (PESOS DOSCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DIEZ CON 
00/100)
Lugar de Recepción: Localidad de Puerto San Julián de 
la Provincia de Santa Cruz. Domicilio a confirmar - puede 
modificarse según protocolo covid.
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P-3 SIEMPRE SANTA CRUZ

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de 
Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 01/SP/2022, 
con el objeto de “ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
PARA TABLERO DE ALUMBRADO PÚBLICO” 
con destino a toda la Provincia de Santa Cruz.-

FECHA DE APERTURA: 31 DE ENERO DE 2022.-
DESTINO: TODA LA PROVINCIA DE SANTA 
CRUZ.-
OBJETO: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA 
TABLERO DE ALUMBRADO PÚBLICO”.-
HORA: 11:00 HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 14.304.776,61 (PESOS 
CATORCE MILLONES TRESCIENTOS CUATRO 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS CON 61/100) 
CON IVA INCLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 36.000,00 = (PESOS NOVE-
CIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100).-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA:
En la Subgerencia Provincial de Compras y Suministros 
de SPSE, sito en Av. Pte. Dr. Néstor C. Kirchner n°669 – 
1° Piso de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-
CONSULTA GRATUITA Y/O VENTAS DE PLIE-
GOS
CONSULTAS: En la Subgerencia Provincial de Com-
pras y Suministros S.P.S.E – Cel. 2966 – 473529 e-mail: 
gerenciacompras@spse.com.ar, sitio en la calle Av. 
Kirchner 669 1er piso, en Río Gallegos.-
VENTAS: Gerencia Provincial Económica Financiera 
S.P.S.E. Tel. 2966- 429616 e-mails: tesorería.spse@
gmail.com y/o gerenciaadministracion@spse.com.ar, 
sito en la calle Córdoba 280 en Río Gallegos. Hasta dos 
(2) días previos a la fecha de apertura.-

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

0962 – 0963/21.- .....................................

DECRETOS SINTETIZADOS
0740 – 0961 – 0964 – 0965 – 0966 
– 0967 – 0968 – 0969/21.- ..................

RESOLUCIONES 
0006 – 0007/IDUV/22 - 145 – 148 – 
149/MG/21.- ................................................

DECLARACIONES
152 – 153 – 154 – 155/HCD/21.- ...............

DISPOSICIONES
0018 – 0019 – 0021 – 0022/MEFI/21.- .

EDICTOS
CAJA DE SERV. SOCIALES – ETO. 
NRO. 276 (MANISF. DE DESC.)/21 – 
ETOS. NROS. 277 – 278 – 279 (PET. 
DE MENS.)/21 – LAGOS – SCHEN-
FELT – LOPEZ – ALMONACID – QUI-
LODRAN – MAZA – ETOS. NROS. 
280 – 281 (PET. DE MENS.)/21 – NA-
GUIL – BRAVO – MOBILIA – ALESA 
SRL/DOMINGUEZ Y OTROS – AN-
DRADE Y OTROS – EMP. ARG. DE 
EQUIPOS PARA GAS Y PETROLEO 
– MOYANO – GUAQUIN – GON-
ZALEZ – CHACON – VELASQUEZ 
VELASQUEZ – LA REALIDAD SA 
– NEXO SA – ETOS. NROS. 272 – 
273 – 286 – 287 – 288 – 289 – 290 
(MANIF. DE DESC.)/21 – ETOS. NROS. 
282 – 283 – 284 (PERM. DE CAT.)/21.- 

AVISOS
DPRH/POZOS PMC.pa-1/POZOS 
Eva-1 – SEA/PROY. POZOS CL ME 
04/POZOS PCa-3102/POZOS PCa-
3134 – COPESA – LOS FRESNOS 
SAS – DPRH/PER. DE CAPT. POZO 
PA11 – SEA/PERF. POZO CAMPO IN-
DIO INFILL-CENTER-8/PERF. POZOS 
CAMPO INDIO INFILL-CENTRO 13/
PERF. POZOS CAMPO BOLEADO-
RA 42 – DPRH/PERF. POZOS EXPL. 
CERRO DEL OCHO TECPETROL SA/
COOP. DE TRABAJO Y VIV. “EL MAR 
AZUL” LTDA.- ...........................................

CONVOCATORIA
ESTANCIAS DE PATAGONIA S.A.- .....

LICITACIONES
01/EC/22 – 02/MPCeI/22 – 0001(LIC. 
PRIV.) – 0001(LIC.PUBL.)SAMIC/22 – 
01 – 02/ASIP/22 - 66 – 68 – 69 – 70 – 
71/21 – 01/22-SP3.- ...................................


